
Entre las adquisiciones a realizar 
están alimentos, equipos, vehícu-
los, camas, colchones para la imple-
mentación de los albergues.
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Con corte hasta los primeros días de julio de 
2023, en la provincia se registran 18 muertes 
violentas. El año anterior hubo 11 hasta esta 
misma fecha. La mayoría de decesos están 
relacionados con violencia criminal.  

Muertes violentas
relacionadas al 

crimen incrementan 
en Cotopaxi   

Represente de este sector de Cotopaxi manifiesta que debe realizarse el 
mantenimiento de diferentes vías, además que ejecutan acciones para proteger 
el medio ambiente.

Isinliví con problemas viales y de
minería según dirigente parroquial

Foto:S.O./La Gaceta

SNGR destina
USD 7 millones para 
compra de insumos
frente a la presencia

de El Niño
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El candidato a la Asamblea 
Nacional, tiene el deseo de 
ser parte de la Comisión de 
Fomento Agropecuario. 
Jorge Capilla tiene 68 años y 
una amplia historia de vida: 
migró de su natal Pangua, a 
los 11 años, completamente 
solo a vivir de modo 
"independiente" en 
Latacunga.

Jorge Capilla
Las leyes

deben hacerse
cumplir

MAG trabaja en un
plan de contingencia

para el sector
productivo ante 

la presencia del Niño
Se realizan la entrega de kits 
agrícolas compuestos por 
fertilizantes, fungicidas, 
insecticidas, semillas de pasto 
para la renovación de los potreros 
para contar con alimento para los 
animales. Pág. 4



La
frase

Mahatma 
Gandhi

“No hay camino para la verdad, 
la verdad es el camino”.

Editorial (O)
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No les importan 
los inocentes
La violencia desatada en el puerto principal no 
puede dejar  indiferente a nadie. Ataques arma-
dos entre bandas criminales en zonas urbanas, 
barrios, espacios comunales donde  inevitable-
mente se han dado víctimas colaterales.
Es una situación muy complicada pues la tran-
quilidad abandonó la urbe que se ha convertido 
en un lugar terriblemente peligroso para los 
ciudadanos comunes y corrientes que deben 
salir de sus hogares para cumplir con sus obli-
gaciones diarias.
La suma de víctimas supera el millar en lo que 
va del 2023, y está claro que la fuerza pública se 
ve superada por una complejo esquema delicti-
vo que crece y se abastece de los recursos ilimi-
tados del narcotráfico.
El clamor de los guayaquileños es que se 
imponga el orden con mano dura, que la tran-
quilidad y la paz retornen a espacios donde si 
bien es cierto no faltaban novedades, pero los 
vecinos podían vivir una vida sin mayores                      
complicaciones.

No debe quedar en 
la impunidad  
La lucha de Patricia Ochoa viuda de Gabela, guerrera incan-
sable que no dejó de luchar por la reconstrucción del tercer 
producto fruto de la investigación sobre la muerte de su 
esposo, no puede quedar en el olvido.  
Solamente basta ver el escenario adverso lleno de amenazas 
de muerte y acoso que tuvo que vivir esta mujer valiente, la 
que no se amedrentó ante las repetidas intimidaciones, y 
buscó la manera de sacar adelante aquel tercer producto 
extraviado y manipulado, que hoy sale a la luz y en el que se 
confirma que fueron varios oficiales y figuras del gobierno 
los actores de esto hechos y que, hoy deben ser juzgados.
Ha sido un largo camino y hemos sido testigos los ecuatoria-
nos de las huellas que el paso del tiempo ha dejado en esta 
heroína que, a pesar de las adversidades e intimidaciones, no 
desmayó un solo segundo porque se llegue al desenlace de 
este fatídico capítulo, que costó la vida de su esposo, el gene-
ral Gabela, quien denunció irregularidades en una adquisi-
ción de los famosos helicopteros Dhruv.  
Hoy de acuerdo algunos analistas jurídicos, si están involu-
crados como se dice actores del gobierno de aquel entonces, 
que se encuentran prófugos de la justicia, se estarían enfren-
tando a un caso de Lesa Humanidad algo muy grave y que 
les limitaría a tener el asilo que han buscado en su exilio.  
El país mira expectante el desenlace de este que, podría ser el 
caso más sonado en el Ecuador y del que se espera se hagan 
públicos todos los nombres de los actores cómplices y encu-
bridores del mismo.  

Causa preocupación y 
sorpresa la forma en la 
que se trabaja en algunos 
espacios de la ciudad, 
por parte del personal del 
GAD Municipal y de otras 
instituciones, en el sector 
de Rumipamba, se ha 
procedido a pintar la 
señalética horizontal, en 
una de las esquinas, 
mientras a pocos metros 
no se procede de la 
misma manera; mientras 
tanto se ha realizado el 
bacheo en ese lugar para 
mejorar la vía y ofrecer 
facilidades a los 
conductores; debería 
haber la respectiva 
coordinación en cuanto a 
la señalética.Foto:  Archivo/La Gaceta
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La pulga en la
OREJA

Percances
Ahora llaman percances a los 
problemas de los servicios 
públicos de nuestra ciudad; 
los administradores hablan 
de percances cuando no 
existe un positivo servicio de 
recolección de basura o de 
abastecimiento de agua.

**********
El abastecimiento de agua 
potable, la recolección de 
basura, sumado a la inseguri-
dad, al caos del transporte, 
son entre otros, los graves 
problemas de nuestra ciudad 
que necesitan ser tratados 
debidamente, de manera 
profesional y coordinada.

**********
Pasan los días y las semanas 
y la actual administración ha 
llegando a los 60 días, duran-
te los cuales se ha echado 
mano a varias gestiones, a 
varios proyectos que deberán 
responder a las necesidades 
de nuestra urbe.

**********
No podemos, bajo ninguna 
circunstancia, bajar los 
brazos y esperar que pasen 
las cosas y que las necesida-
des no sean solventadas con 
la responsabilidad que debe 
actuar la administración 
municipal.

**********
Se ha señalado, por ejemplo, 
que durante la administra-
ción anterior, de forma irres-
ponsable, se ingresó a más de 
700 empleados y trabajado-
res; entonces hay que echar 
mano de esas personas para 
que trabajen por la ciudad, 
que cumplan acciones           
positivas.

**********
Es innegable que el ingreso 
irresponsable de más de 700 
personas ha hecho crecer la 
burocracia de manera desme-
dida; es por eso que se enre-
dan los trámites, es por eso 
que no se atiende con la 
debida agilidad.

**********

Ante estos y otros inconve-
nientes, por decir lo menos, 
es importante que las autori-
dades municipales le entre-
guen una respuesta concreta 
a la comunidad, respecto de 
la dotación de agua potable 
de forma adecuada.

**********
Es importante que el servicio 
de recolección de basura se 
cumpla debidamente, que los 
problemas al inicio de esta 
administración por no contar 
con los vehículos necesarios, 
se vayan solucionando.

**********
En el caso del servicio de 
agua potable, no está bien 
quitar a unos sectores para 
entregar a otros y quedar 
bien con todos; no es posible 
que en determinados sectores 
se rebaje el caudal de agua y 
no se tengan proyectos para 
un debido abastecimiento.

**********
No es el hecho de favorecer a 
unos y perjudicar a otros, el 
verdadero administrador 
debe buscar los mecanismos 
para atender a todos quienes 
necesitan del líquido vital y 
fortalecer las acciones para 
mejorar la atención a la 
comunidad.

**********
Junto a las acciones a tomar-
se, también se debería reali-
zar una campaña general 
para explicar a la población 
la obligación que tiene para 
cuidar el agua y no desperdi-
ciarla, para no perjudicar a la 
población a la que hay que 
atender debidamente.

**********
Son temas que no se van a 
solucionar de la noche a la 
mañana; sin embargo, hay 
que informar a la población 
sobre las acciones que se 
cumplen y los plazos para 
solucionar estos y otros 
problemas, que tiene Lata-
cunga que merece un mejor 
destino.
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¡El dilema del ejercicio aeróbico o anaeróbico! 

Qué es mejor para adelgazar: 
correr o hacer pesas Byron Herrera H.

nutricionbh@gmail.com

Existe un gran debate sobre qué 
tipo de ejercicio es mejor para 
perder peso: ¿aeróbico o anaeró-
bico? Si bien ambos son necesa-
rios para una rutina de ejercicios 
completa, el ejercicio anaeróbico 
suele ser más efectivo para 
perder grasa. Y más si lo practi-
cas en forma de entrenamiento 
con intervalos de alta                    
intensidad.
Hacer 20 minutos de ejercicio al 
día simplemente ya es magnífi-
co. Felicidades si has tomado esa 
decisión. Da igual que hagas 
deporte por la mañana o por la 
tarde porque la cuestión es 
activarse. Y ni siquiera necesitas 
el gimnasio para ponerte en 
forma y mantenerte saludable. 
Pero ahora se presenta una gran 
inquietud: quieres bajar de peso 
y no sabes qué ejercicio es mejor. 
¿Aeróbico o anaeróbico? Aquí 
tienes la respuesta y el por qué.
Primero hay que distinguir un 
trabajo del otro. El ejercicio aeró-
bico es el que implica caminar, 
andar en bicicleta o correr. 
Mover el cuerpo. Eso significa 
respirar más rápido aumentan-
do el flujo sanguíneo. Es un 
nivel de actividad que puedes 
mantener durante un período de 
tiempo prolongado. Puedes 
hablar mientras lo practicas. Y el 
ejercicio anaeróbico se practica 
al correr o levantar pesas. Es una 
actividad corta e intensa que te 
hace trabajar al máximo y que no 
se puede mantener durante 
mucho tiempo.
¿Qué ejercicio es mejor para 
bajar de peso?
Tanto el ejercicio aeróbico como 
el anaeróbico tienen beneficios. 
Debes incorporarlos a tu rutina y 
combinarlos. Pero si tu principal 
preocupación es perder grasa, 
vaya por delante la conclusión: 
el ejercicio anaeróbico es la 
primera elección. La principal 
diferencia entre el ejercicio aeró-
bico y anaeróbico se reduce a los 
niveles de oxígeno, y es aquí 
donde aparece una de las claves.
En el ejercicio aeróbico, los mús-
culos tienen suficiente oxígeno 
para producir la energía necesa-
ria para funcionar. Si bien utili-

zas un porcentaje más alto de 
grasa para obtener energía, la 
cantidad total que quemas es 
menor que durante el ejercicio 
intenso. La mayoría de las perso-
nas necesitan períodos prolonga-
dos de ejercicio aeróbico para 
lograr una pérdida significativa 
de grasa y muchas veces llega la 
frustración.
El ejercicio anaeróbico suele 
utilizar un entrenamiento en 
intervalos de alta intensidad, en 
el que rotas intervalos de gran 
esfuerzo con otros de recupera-
ción. Esto es beneficioso por 
varias razones. Primero, porque 
ahorras tiempo y puedes realizar 
un entrenamiento intenso en 
menos minutos. Segundo, y más 
importante, porque quemarás 
más calorías durante ese período 
de tiempo. Tu gasto calórico será 
más alto que si simplemente 
caminas o montas en bicicleta 
tranquilamente durante el 
mismo período de tiempo.

Aumentar el metabolismo
Con el ejercicio anaeróbico vas a 
desarrollar músculo y aumentar 
tu metabolismo. El entrenamien-
to de intervalos requiere que las 
fibras musculares de contracción 
rápida se involucren, lo que 
aumenta el tamaño y la fuerza de 
los músculos. Esto significa que 
aumenta la masa muscular, lo 
que a su vez acelera el metabolis-
mo a medida que esos músculos 
queman más calorías que grasas.
 Además, y gracias al llamado 
efecto de postcombustión, 
consumirás mucho oxígeno 
durante el ejercicio para crear un 
déficit mayor que reemplazar 
después del entrenamiento, lo 
que significa que continuarás 
quemando calorías incluso 
después de que termines tu 
sesión de anaeróbico.
Eso sí, hay que reconocer que el 
ejercicio anaeróbico de interva-
los no es para todos los cuerpos. 
Necesitas un nivel mínimo de 
condición física antes de poder 
practicarlo de forma segura y 
efectiva. Si eres novato, lo mejor 
es ponerte a punto con aeróbico 
para progresivamente irlo com-
binando con anaeróbico.
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Trabaja en plan de contingencia 
para el sector productivo 
ante la presencia del Niño

Edison Molina, director Distrital del 
Ministerio de Agricultura y Gana-
dería, explicó que los cantones 
afectados por la presencia del Niño 
serían aquellos que se encuentran 
por debajo de los 1500 metros sobre 
el nivel del mar.
En Cotopaxi, los cantones afectados 
serían Pangua, La Maná, Sigchos y 
parte del cantón Pujilí, el MAG ha 
iniciado capacitaciones a los 
productores sobre cómo actuar ante 
la presencia de enfermedades 
producto del exceso de humedad 
que afectaría a los diferentes culti-
vos, además piden la limpieza de 
canales y la realización se sequías 
para el desfogue del agua y no se 
quede estancada.
Efectúan la entrega de kits agrícolas 
compuestos por fertilizantes, fungi-
cidas, insecticidas, semillas de 
pasto para la renovación de los 
potreros para contar con alimento 
para los animales, preparación del 
suficiente stock de alimento para 
animales en caso de ser necesario.
Entre los productos afectados por la 
presencia del Fenómeno del Niño 
en el subtrópico de Cotopaxi están 
banano, orito, verde, cacao, naran-
ja, yuca y pasto, producto del 
exceso de agua, donde las plantas 

tienden a morir, a ello se suma la 
afectación de vías por las lluvias 
afectando la movilización de la 
producción desde las fincas hasta 
los mercados, coordinan acciones 
con los municipios y Prefectura 
para que en lo posible mantengan 
habilitados los caminos.
Molina, indicó que el MAG realiza 
procesos de socialización a los 
productores sobre los beneficios del 
seguro agrícola, hecho que ayuda a 
minimizar la pérdida al agricultor 
en caso de afectación, por ello las 
autoridades recomiendan su 
contratación, recordó que en caso 
de pérdida este seguro devuelve 
parte de la inversión realizada.

Se realizan la entrega de kits 
agrícolas compuestos por fertili-
zantes, fungicidas, insecticidas, 
semillas de pasto para la reno-
vación de los potreros para contar 
con alimento para los animales.

Edison Molina, director Distrital del 
MAG.

(E)

MAG

Patricio Coronel Subía
coronelsubia@gmaIl.com

Somos agro

La agricultura, sin lugar a dudas, 
desempeña un papel fundamental 
en la economía tanto a nivel local 
como nacional. En una ciudad 
pequeña como la nuestra, la impor-
tancia de la agricultura se magnifica, 
ya que no solo brinda sustento a 
numerosas familias, sino que 
también contribuye a la reducción 
de la delincuencia y a la elevación 
del autoestima de nuestra comuni-
dad. Es hora de reconocer y valorar 
el rol vital que desempeña la 
agricultura en nuestra sociedad.
En primer lugar, la agricultura 
genera empleo de manera significa-
tiva. En un momento en que muchas 
personas luchan por encontrar 
trabajo, el agro proporciona oportu-
nidades laborales estables y sosteni-
bles. Desde los agricultores y traba-
jadores de campo hasta los distribui-
dores y vendedores locales, una 
sólida industria agrícola garantiza 
un flujo constante de empleo y 
recursos para nuestra comunidad. 
Además, los empleos agrícolas no se 
limitan solo a los campos, sino que 
también abarcan áreas como la 
investigación, la tecnología agrícola 
y la gestión de recursos, lo que 
ofrece una variedad de opciones 
para aquellos interesados en este 
sector económico
Los empleos vinculados a la agricul-
tura no solo benefician a las perso-
nas directamente involucradas en el 
sector, sino que también tiene un 
efecto positivo en la reducción de la 
delincuencia. Al proporcionar 
empleo y oportunidades económi-
cas a los miembros de nuestra comu-
nidad, la agricultura les brinda 
alternativas legítimas y sostenibles 
para ganarse la vida. La falta de 
empleo y oportunidades a menudo 
lleva a la desesperación y, en última 
instancia, a la participación en 
actividades ilícitas. Al impulsar la 
economía local a través de la explo-
tación del campo, estamos creando 
un entorno más seguro y reduciendo 
las tasas de delincuencia en toda la 
provincia, incluyendo las zonas 
urbanas.
Además de los beneficios económi-
cos tangibles, la agricultura también 
tiene un impacto significativo en el 
bienestar emocional de nuestra 
comunidad. Al cultivar la tierra y 
ver los frutos de su trabajo, los 
agricultores experimentan un senti-
do de logro y autoestima. La agricul-
tura es un recordatorio constante de 
nuestra capacidad para alimentar y 
cuidar a nuestras familias y comuni-

dades. Este sentimiento de propósi-
to y orgullo personal se transmite a 
toda la comunidad, elevando el 
espíritu y fomentando un sentido de 
pertenencia e identidad.
No debemos olvidar tampoco la 
importancia de la agricultura a nivel 
nacional. La producción agrícola no 
solo abastece nuestras necesidades 
alimentarias, sino que también 
contribuye a la seguridad alimenta-
ria del país. Una industria agrícola 
sólida y autosuficiente es esencial 
para garantizar un suministro cons-
tante de alimentos nutritivos y 
asequibles para toda la nación. 
Además, la agricultura es una 
fuente importante de divisas a 
través de las exportaciones, lo que 
fortalece la economía nacional y 
contribuye al desarrollo global del 
país, inyecta recursos al Estado y 
devuelve la dignidad a la gente a 
partir de la redistribución de los 
recursos económicos.
Es evidente que la agricultura 
desempeña un papel multifacético y 
crucial en la economía local y nacio-
nal. Desde la generación de empleo 
y la reducción de la delincuencia 
hasta la elevación del autoestima de 
nuestra comunidad, la agricultura 
es un pilar fundamental en el desa-
rrollo de una sociedad próspera y 
equilibrada. Como ciudadanos, 
debemos reconocer y apoyar la 
agricultura local, fomentando políti-
cas que promuevan su crecimiento y 
asegurando que los agricultores y 
trabajadores agrícolas reciban el 
reconocimiento y apoyo que            
merecen.
Desde el Estado, es obligatorio la 
estructuración de una política públi-
ca que considere al sector agrícola 
como un área estratégica, permitién-
dole su desarrollo sin fricciones 
tributarias ni burocráticas y prote-
giendo al productor con, por ejem-
plo, créditos de baja tasa de interés 
asegurados contra riesgos ambien-
tales como el fenómeno del niño.
La importancia de la agricultura en 
la economía local y nacional no 
puede ser subestimada. No solo 
genera empleo y reduce de la delin-
cuencia sino que fortalece el tejido 
social en nuestra comunidad. Al 
valorar y apoyar la agricultura, 
estamos construyendo un futuro 
próspero para nuestra provincia y 
nuestra nación en su conjunto. Es 
hora de reconocer el poder y el 
potencial de la agricultura y trabajar 
juntos para promover su crecimien-
to y desarrollo.



La actividad se desarrolló en la 
Brigada de Fuerzas Especiales 
N°9 Patria, con la presencia de 
autoridades de la provincia.  
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Realizan ejercicios de ámbito interno 
ante eventual erupción del volcán   

La Brigada de Fuerzas Especiales 
N°9 Patria organizó un ejercicio de 
ámbito interno ante una eventual 
erupción del volcán Cotopaxi. En 
esta actividad participaron además 
autoridades de la provincia, repre-
sentantes de organismos de primera 
respuesta y Policía Nacional.  
Gustavo Iturralde, comandante de la 
Brigada Patria, informó que este 
ejercicio forma parte de la gestión 
operacional del Ejército (planifica-
ción de entrenamiento para todo el 
año). El oficial recordó que como 
institución no solo se encargan de 
brindar la defensa del territorio 
nacional, sino que ayudan en el 
ámbito interno cuando las institucio-
nes del Estado así lo requieren en 
diferentes ámbitos como: catástrofes, 
elecciones, manifestaciones, minería 
ilegal, entre otras.  
“Estos ejercicios son planificados de 
acuerdo a los cambios que se presen-

ten en el cambio operacional; noso-
tros encontramos un espacio y 
decidimos realizar este ejercicio 
como parte de la División Shyris, 
cuyo comando se encuentra en 
Quito y tiene responsabilidad de 7 
provincias de la Sierra centro”, acotó 
Iturralde.  
Para esta semana se prevé que como 

Brigada Patria también participe en 
un ejercicio de carácter nacional para 
enfrentar un eventual Fenómeno El 
Niño. Si esto ocurre el subtrópico de 
Cotopaxi se vería afectado en la 
provincia.  
Para Iturralde es importante la parti-
cipación de las instituciones en estos 
ejercicios porque permiten actualizar 

Brigada Patria realiza un ejercicio de ámbito interno ante una eventual erupción del Cotopaxi.  

Foto: Cortesía

los puntos de contacto, el listado de 
capacidades disponibles y protoco-
los de respuestas.   
El volcán Cotopaxi lleva en alerta 
amarilla desde octubre de 2022. Tras 
la reactivación de un nuevo proceso 
eruptivo, el Instituto Geofísico, 
emitió esta alerta como una medida 
de prevención.  

Foto: C.M /La Gaceta



Entre las adquisiciones a realizar 
están alimentos, equipos, vehícu-
los, camas, colchones para la imple-
mentación de los albergues.

Foto: W.C/La Gaceta
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Ingresa a nuestra página web
 www.lagaceta.com.ec y aquí siempre hallarás 

toda la información. 
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SNGR destina USD 7 millones para compra 
de insumos frente a la presencia de El Niño

Entre las adquisiciones a realizar 
están alimentos, equipos, vehícu-
los, camas, colchones para la 
implementación de los albergues.

Frente a la presencia de El Niño, la 
Secretaria de Gestión de Riesgos ha 
emitido diferentes lineamientos 
para la construcción de los planes 
de contingencia a nivel municipal, 
provincial y sectorial.
Hasta los primeros días del presen-
te mes, la SNGR ha dado el plazo a 
los diferentes entes autónomos 
descentralizados para que presen-
ten los planes de contingencia que 
puede ser individual o en conjunto; 
luego realizar una revisión conjun-
ta e ir completando si hace falta 
alguna información.
Julián Tucumbi, coordinador Zonal 
3 de la SNGR, indicó que la institu-
ción nacional han destinado USD 7 
millones para la compra de 
insumos, bienes, vehículos, kit de 
alimentos, higiene, montacargas, 

colchones, camas y tener listo en 
caso de requerir e implementar 
alojamientos temporales y poder 
entregar la asistencia humanitaria a 

Julián Tucumbi, coordinador zonal 3 del SNGR.

las personas, implementos que 
serán entregados según los requeri-
mientos a las diferentes provincias, 
apuntó que la Zonal 3 cuenta con la 

bodega más grande  del país.
Con aquellos municipios que han 
avanzado en la identificación de los 
alojamientos temporales, la SNGR, 
realizó entregas gratuitas de camas 
para la implementación de los 
albergues.
Han efectuado talleres encamina-
dos a levantar los proyectos de 
prevención y mitigación de cada 
uno de los sectores, al par existe 
coordinación con el Banco del 
Estado para el financiamiento de 
los proyectos para compra de 
maquinaria, o renta, equipos que 
permitan avanzar en la limpieza de 
los ríos y quebradas y manteni-
miento de la red vial.
Entre las propuestas está la del 
GPC que necesita un presupuesto 
para la compra de maquinaria para 
la atención de las necesidades en 
los cantones del subtrópico, proce-
sos que deberán avanzar con celeri-
dad, ya que la presencia del niño 
sería a partir de noviembre del año 
en curso.

Señalización vial y semaforización evaluada 
por la Empresa de Movilidad de Latacunga 

En el cantón se cumple con el 
proyecto de asfaltado de difer-
entes vías, se pudo conocer que 
los oferentes de las mismas 
deberán cumplir con la señal-
ización correspondiente.

Juan Burneo, director de Tránsito 
y Seguridad Vial de la Empresa 
Pública de Movilidad de Lata-
cunga, destacó que en varias vías 
ya se puede evidenciar los traba-
jos en estos temas, sin embargo, 
en otras se deberá primero 
concluir la obra para luego ejecu-
tar dicho proceso.
Así también, recalcó que se desa-
rrollan visitas en diferentes secto-
res, de esta manera, conocer la 
realidad del cantón y presentar 
proyectos viales, pero añadió que 
el factor climático retrasa algunos 
trabajos.
Por otra parte, se refirió a la 
semaforización, según menciona 
cumple con los objetivos estable-
cidos pese a que se presentan 

algunos percances, sobre todo los 
que funcionan con paneles sola-
res y que por la misma razón 
climática se complica su               
activación.
Se considera un proyecto para 

Juan Burneo, director de Tránsito y 
Seguridad Vial de la Empresa Pública 
de Movilidad de Latacunga.

una repotenciación de los siste-
mas en el sector rural del cantón, 
pero se deberá considerar un 
presupuesto para asumir estos 
valores que no se contemplaban.
Recuerda que se mantiene el 

funcionamiento de la sala 
desconcentrada, en la cual se 
manejan todos los dispositivos y 
se revisa alguna alerta que se 
pueda presentar para inmediata-
mente responder las necesidades.



Representante de este sector de 
Cotopaxi manifiesta que debe 

realizarse el mantenimiento de 
diferentes vías, además que 

ejecutan acciones para proteger 
el medio ambiente.

Con problemas viales y de minería 
según dirigente parroquial 

Tito Zamora, presidente del GAD 
parroquial de Isinliví, dio a cono-
cer, que se necesita el manteni-
miento de varias vías que durante 
varios años no se lo ejecutan, pero 
que además por el intenso tempo-
ral la situación se agrava, afectan-
do a la movilidad de toda la 
población.
Pudo conocer que, la maquinaria 

de la prefectura se encuentra en 
los sectores más afectados del 
subtrópico de Cotopaxi, por lo 
que deberán esperar para que se 
trasladen a este sector, seguros de 
la colaboración de la autoridad 
provincial.
Por otra parte, se refirió a la mine-
ría, señalando  que no están de 
acuerdo con estas actividades, por 
lo que lucharán señala por la 
protección del medio ambiente, 
para ello dirigentes y la población 
realiza acciones para evitar 
afectaciones.
Manifiesta que, serían más de 800 
hectáreas de páramos que se 
concesionaron para la minería de 
cobre y aluminio, no obstante, 
señala que por el momento, no se 
presentan mayores percances 
pero se ejecutan actividades de 
prevención.
Si no se llevan adelante las 
mismas, está seguro que en un 
futuro se alterarían los ecosiste-
mas, por ende se tendrían incon-
venientes con el agua, la agricul-
tura y la ganadería.
Espera de igual manera trabajar 
en conjunto con autoridades 
locales y nacionales para respon-
der a todas las necesidades que se 
presentan en este sector de la 
provincia.

Foto: D.M /La Gaceta
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Jorge Capilla Isinliví 

Latacunga, lunes 17 de julio de 2023

Las leyes deben hacerse cumplir
El candidato a la Asamblea 
Nacional, tiene el deseo de ser 
parte de la Comisión de Fomento 
Agropecuario.

Jorge Capilla tiene 68 años y una 
amplia historia de vida: migró de 
su natal Pangua, a los 11 años, 
completamente solo a vivir de 
modo "independiente" en Lata-
cunga.
Llegó a hospedarse en el barrio La 
Estación, en una casa donde vivía  
estudiantes. Su morada era un 
pequeño cuarto donde solo 
existía una pequeña cama y un 
espacio para guardar su ropa.
El espacio no tenía baño ni ducha, 
"nos bañábamos con el agua del 
tanque, con una taza y el baño lo 
compartimos entre todos", dijo 
Capilla, quien asegura que no se 
sentía solo ni triste, pues venía a 
cumplir su objetivo de estudiar.
Veía a sus padres cada siete meses 
que concluía su ciclo escolar. 
Mientras se las arreglaba con su 
ropa y su comida. "A veces yo era 
mi propio representante, mis 
padres vivían a seis horas", contó.
Mientras Jorge crecía en total 
soledad, jamás se imaginó que 
llegaría a ser concejal durante el 
periodo de Rodrigo Espín y que 
sería  parte de la fundación del 
Movimiento Sociedad Patriótica 
de Lucio Gutiérrez.
Son 23 años de haber militado en 
este Movimiento. Dice que lo 
hace por convicción y que no 

piensa cambiarlo. De su mano 
desea llegar a la Asamblea Nacio-
nal a representar a Cotopaxi.
Su anhelo es integrar la comisión 
Fomento Agropecuario, pues es 
su especialidad para lo que estu-
dió y sus dominios en conoci-
mientos; la idea es, por medio de 
las leyes lograr que mejoren las 
condiciones de vida de los 
agricultores.
De acuerdo al candidato también  
hay leyes que ya existen en mate-
ria agropecuaria, se debe exigir 
que se cumpla. "Para eso quere-
mos llegar a la Asamblea para 
alzar la voz y no negociar los 
derechos", finalizó.

El candidato tiene 68 años de edad.

Tito Zamora, presidente del GAD 
parroquial de Isinliví.
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Acciones municipales 
en favor de la zona rural de Pujilí 

La Jefatura Política de Pujilí realiza operativos 
y capacita sobre seguridad ciudadana en las comunas

Reconstrucción de sistemas 
de agua potable; feria agro-
ecológica en Guangaje; 
prevención de desastres natu-
rales en el subtrópico. 

Foto: MP.Técnicos y obreros realizan trabajos en la zona rural de Pujilí. 

Stalin Ortiz, jefe político del cantón 
Pujilí, en diálogo con La Gaceta. 

José Arroyo Cabrera, alcalde del 
cantón Pujilí, Concejo Municipal, 
directores departamentales, 
servidores públicos y obreros del 
cabildo apuntan su mirada a la 
zona rural del cantón. Aspiran la 
construcción de los sistemas de 
agua potable de la parroquia 
Pilaló, en la cabecera parroquial y 
las comunas de Apahua y Redro-
ván, por un monto de 86.249,77 
dólares y un plazo de 60 días. 
Visitaron a los productores y 
emprendedores de la Feria Agro-
ecológica ‘La Chakra’ en Guanga-
je, con el fin de ejecutar proyectos 

en beneficio de las comunas, 
para fortalecer sus actividades 
productivas mediante la asisten-
cia técnica y la ejecución de 
proyectos participativos.
La Secretaría de Gestión de Ries-

Se capacita en las comunas del 
área rural y luego en los barrios 
de la ciudad; se trata de gestion-
ar alarmas y otras herramientas 
para prevenir la inseguridad. 

Stalin Ortiz Rubio, jefe Político 
de Pujilí indicó que en estas 
últimas semanas se realizan 
operativos de control en los 
precios y calidad a los productos 
de primera necesidad; en cuanto 
al posible acaparamiento del 
arroz, señaló que ciertos comer-
ciantes pretendieron subir los 
precios, pero en diálogo y con el 
control todo está normal en 
Pujilí.
En cuanto a la seguridad ciuda-
dana, trabajan con la dirigencia 
de las comunas en la Sierra y los 
recintos en la Costa, del territorio 
del cantón Pujilí, para establecer 
estrategias de control a las perso-
nas en las carreteras y cerca a las 
viviendas a fin de que exista 
plena convivencia, paz y tranqui-
lidad. No se han reportado nove-
dades al momento. 
‘Junto a la Policía Nacional 
hemos impartido varios talleres 
de seguridad ciudadana en las 

gos, en colaboración con la 
Unidad de Seguridad Ciudadana 
y Gestión de Riesgos de la Muni-
cipalidad de Pujilí, coordina 
acciones de prevención ante posi-
bles desastres naturales en todas 

las parroquias. Además, se encar-
ga del desarrollo de planes 
preventivos, especialmente en el 
subtrópico como Pilaló y El 
Tingo-La Esperanza. 
Realizaron la entrega de materia-
les, una mesa y una máquina 
amasadora, a los directivos, 
padres de familia y docentes para 
el proyecto de pan que está 
llevando a cabo la escuela ‘Hum-
berto Vaca Gómez’ en la comuna 
Cuturibí Chico, ubicada en la 
zona rural de la parroquia Pujilí, 
o cabecera cantonal. Un ciudada-
no manifiesta ‘nos llena de alegría 
contribuir al desarrollo educativo 
de los estudiantes y apoyar a esta 
comunidad en su crecimiento, 
excelente trabajo del alcalde José 
Arroyo, en beneficio de la niñez y 
juventud que se educan en el 
CECIB ‘Humberto Vacas Gómez’ 
de la comuna Cuturiví Chico.

comunas del cantón Pujilí, con 
una buena aceptación, y los 
dirigentes solicitan que la capaci-
tación llegue también a los jóve-
nes; se coordina con la Junta 
Cantonal de Protección de Dere-
chos; se llegará a los barrios de la 
ciudad de Pujilí’. 

Es un trabajo interinstitucional 
en los operativos de control que 
participan la Jefatura Política, 
Comisaría Nacional, Comisaría 
Municipal, Policía Nacional, 
Agentes de Control Municipal, 
Tenientes Políticos, por ello no 
hay novedades en el cantón. 
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Ecuador suma más de 500 medallas 
en apenas seis meses de 2023

Desarrollan Centros Vacacionales Activos
 del Ministerio del Deporte

Foto. MD. 

El Team Ecuador, ha logrado 531 preseas, donde aparece Jacqueline 
Mollocana, luchadora de Cotopaxi. 

Foto. MD. 

La niñez es parte de los Centros Vacacionales Activos del Ministerio del 
Deporte. 

En el Sudamericano de Pesas, el 
equipo ecuatoriano logró 187 
medallas, destacaron las pesis-
tas Tamara Salazar, Jéssica 
Palacios, quien impuso récord 
sudamericano, Bella Paredes, 
entre otros deportistas.

El primer lugar que la delegación 
ecuatoriana alcanzó en el Cam-
peonato Sudamericano de Levan-
tamiento de Pesas que se realizó 
en Guayaquil hizo que el meda-
llero tricolor tenga un aumento 
radical.
En este torneo que se disputó la 
semana pasada, el equipo ecuato-
riano logró 187 medallas, donde 
destacaron las pesistas Tamara 
Salazar, Jéssica Palacios, quien 
impuso récord sudamericano, Bella 

Paredes, entre otros deportistas.
A esto se suman las preseas alcan-
zadas por los atletas con discapa-
cidad Kiara Rodríguez y Poleth 

Méndes en el Campeonato Mun-
dial de Para Atletismo que se 
disputa en Francia; la medalla de 
plata en el Grand Prix de Lucha 

de Jacqueline Mollocana (Coto-
paxi), entre otros atletas que se 
subieron al podio, permitieron 
sumar un total de 194 medallas con 
corte del 11 de julio.
Es decir, en total, en lo que va del 
año, nuestros atletas lograron 10 
medallas mundiales, 80 panameri-
canas, 240 sudamericanas y 201 en 
otros eventos deportivos para llegar 
el total de 531 preseas gracias al 
gran trabajo de federaciones, 
equipo multidisciplinarios, depor-
tistas y el apoyo incansable del 
Ministerio del Deporte.
Con este resultado alcanzado hasta 
hoy duplicamos las 265 medallas 
que, hasta julio de 2022, habíamos 
obtenido en eventos clasificatorios 
a Juegos Panamericanos, Parapana-
mericanos, Olímpicos y Paraolímpi-
cos. Fuente: DC/ Ministerio del 
Deporte. 

El objetivo es llenar de 
diversión y entretenimiento el 
tiempo libre de los más 
pequeños de la casa, motiván-
dolos a aprovechar positiva-
mente las vacaciones del régi-
men escolar Sierra Amazonía.

Desde la segunda semana de julio, 
la niñez en compañía de los padres 
de familia, fueron parte de la inau-
guración del Centro Vacacional 
Activo del Ministerio del Deporte, 
cuyo objetivo es llenar de diversión 
y entretenimiento el tiempo libre 
de los más pequeños de la casa, 
motivándolos a aprovechar positi-
vamente las vacaciones del 
régimen escolar sierra Amazonía.
‘A todos los que participan desde 
hoy en los vacacionales quiero 
decirles y asegurarles que ¡Los 
sueños están para cumplirse! 
Tengo la certeza de que de aquí 
ustedes se propondrán muchos 
objetivos y metas planteadas. ¿Por 
qué no pensar que entre ustedes 

están nuestros futuros campeones 
olímpicos?”, expresó la viceminis-
tra, Daniela Quiroz, quien inaugu-
ró oficialmente la iniciativa que se 
desarrolla a nivel nacional en Quito 
(Centro Activo Matriz), Petroecua-
dor, Cuenca y la Cancha Sintética El 
Juncal, en Imbabura. 

Por su parte, Juan Fernando Cárde-
nas, director de Administración de 
Instalaciones Deportivas indicó que 
‘los cursos vacacionales tendrán 
una duración de tres semanas y son 
totalmente gratis con una participa-
ción aproximada de 500 inscritos a 
escala nacional’, también felicitó a 

los padres de familia, a los niños por 
tomar la decisión de participar del 
curso en este primer módulo que 
durará hasta el 28 de julio.
El acto estuvo matizado con la 
presentación de los canes de la 
Policía Nacional y de una activa-
ción socio deportiva que contó con 
interacción de los presentes. Rafae-
lla Ortiz, niña de 12 años, beneficia-
ria del curso vacacional expresó que 
está muy emocionada por iniciar las 
actividades deportivas y quiere 
aprender de muchos deportes que 
no había practicado antes.
Las actividades que desarrollan los 
beneficiarios durante el vacacional 
son: fútbol, baloncesto, ecuavóley, 
tenis de campo, tenis de mesa, depor-
tes de contacto, bailoterapia, ejerci-
cios funcionales, defensa personal, 
juegos tradicionales.
Las inscripciones para el segundo 
módulo (31 de julio al 18 de agosto) 
inició el 10 de julio a través de www.-
deporte.gob.ec. ¡En el Vacacional 
Activo 2023 le decimos NO al seden-
tarismo, SI a la diversión y el movi-
miento! KP/Ministerio del Deporte. 
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La cooperativa de Taxis 
Salcedo - Tena celebró 

40 años al servicio 
de los salcedenses 

Esta es la primera cooperativa de 
taxis en el cantón Salcedo, actual-
mente son 18 integrantes de los 
cuales 14 socios son activos.

Foto: N.G./La Gaceta

La cooperativa de Taxis Salcedo-Tena, 
nace de la conversación de un grupo de 
amigos de otra institución, quienes 
vieron la necesidad y que a esa fecha le 
hacía falta a la ciudad de Salcedo que 
se merecía contar con un servicio de 
taxis, la ciudad crecía y necesitaban 
darle otra imagen al cantón, por ende, 
los compañeros de ese entonces se 
reunieron entre 11 personas, quienes 
recuerdan que ha sido un trayecto duro 
y difícil, siendo lo mínimo de integran-
tes para formar una cooperativa, indica 
Miguel Valladares.
La lucha siguió, por el año de 1982 
completaron los 12 compañeros e 
iniciaron los trámites en la ciudad de 
Quito en el Ministerio de Bienestar 
Social en ese entonces, lucharon un par 
de meses para alcanzar el objetivo, en 
el Ministerio de Bienestar Social un 5 
de Julio de 1983 obtuvieron la carta 
jurídica de la anhelada institución la 
cooperativa de Taxis Salcedo-Tena con 
el registro oficial 710 quedando 
legalmente constituidos.
El primer consejo de administración 
que tuvo la cooperativa fue como 
presidente Luis Saavedra Navarrete +, 
como gerente Antonio Santana +, 
secretario Miguel Augusto Valladares, 
las primeras reuniones lo realizaron en 
las casas de los socios para poder sacar 

adelante a la institución, luego se vieron 
obligados en arrendar un local por la 
plaza Eloy Alfaro, en el año 1991 pudie-
ron alcanzar la anhelada sede social que 
hoy tienen 300 metros y está ubicada en 
la denominada vía Salcedo - Tena. 
Marcelo Arias, Luis Vargas, Carlos 
Cevallos, Rodrigo Fernández, entre 
otros han arrimado el hombro para 
contar con su casa propia.
Hasta la actualidad la parada siempre 
ha sido en la Calle García Moreno y 
Sucre, actualmente son 18 integrantes 
de los cuales 14 socios se encuentran 
activos y se han mantenido por 
muchos años, el último permiso de 
operación que lo obtuvieron fue en el 
año 2023, documento que les avala 
trabajar legalmente como cooperativa 
para poder dar un servicio eficaz y de 
calidad, “como siempre ha sido la 
característica de esta cooperativa”.
En la sesión solemne conmemorativa 
realizada en días anteriores, reconocie-
ron a los socios de la institución que 
desde el inicio de la cooperativa han 
estado en la entidad y que cumplen 40 
años, en medio de aplausos y 
sentimientos encontrados los socios 
recibieron las placas.
Por su parte Lourdes Tibán, Prefecta de 
Cotopaxi, en su intervención recordó 
que desde que era pequeña recuerda a 
la cooperativa de taxis Salcedo-Tena 
ubicada en el parque central, recordó 
que la lucha de contar con una vía con 
ese nombre quedo en el recuerdo, 
“pero queda el nombre en una compa-
ñía de taxis que vivirá para las nuevas 
generaciones”. 

Desde sus inicios hasta la actualidad la parada de la cooperativa de taxis ha sido 
en el parque central. 

Juicio No. 05332-2023-00111
Unidad Judicial Multicompetente Civil con Sede en el cantón Salcedo. 

Salcedo, miércoles 26 de abril del 2023, a las 15h10.
EXTRACTO - PRENSA

 
Citación Judicial a los herederos presuntos y desconocidos de los fallecidos señor 

VILLALVA SILVA HERNAN RODRIGO (+); y, señora JACOME MARTINEZ IMELDA EMPERATRIZ (+) 

Causa: INVENTARIO DE BIENES SUSCESORIOS.  
Actor/a: VILLALBA JACOME KLEVER JAVIER 
Demandados/a:  VILLALVA JACOME KATTIA PATRICIA, VILLALVA JACOME JEFFERSON RODRIGO, herederos    
presuntos y desconocidos de los fallecidos señor VILLALVA SILVA HERNAN RODRIGO (+); y, señora JACOME 
MARTINEZ   IMELDA EMPERATRIZ (+)  
Procedimiento:   VOLUNTARIO 
Juez:  Unidad Judicial Multicompetente Civil con Sede en el cantón Salcedo 
Cuantía: US$. 250. 000,00 
Juicio:  05332-2023-00111 

Demanda: ““1.- La designación de la o el juzgador ante quien se la propone. SEÑOR JUEZ DE LA UNIDAD 
JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL, CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO, PROVINCIA DE COTOPAXI. 2. 
Los nombres y apellidos completos, número de cédula de identidad o ciudadanía, pasaporte, estado civil, edad, 
profesión u ocupación, dirección domiciliaria y electrónica de la o el actor, casillero judicial o electrónico de su 
defensor. SR. KLEVER JAVIER VILLALBA JÁCOME, portador de la cédula de ciudadanía Nro. 050317773-5, de 
nacionalidad ecuatoriano, de 33 años de edad, de estado civil soltero, de profesión u ocupación carpintero, domicilia-
do en el Barrio Anchilivi, Sector Norte, parroquia San Miguel de Salcedo, perteneciente al cantón Salcedo, provincia 
de Cotopaxi, con electrónico de mis defensores privados correo son gabrielesanchezm@gmail.com / ab.maytellan-
ganate@gmail.com, jcll_asistenciajuridica@hotmail.com 3.- El número del Registro Único de Contribuyente en los 
casos que así lo requiera. Mi Registro Único del Contribuyente No corre. 4.- Los nombres completos y la designación 
del lugar en que debe citarse a la o el demandado, además la dirección electrónica, si se conoce. La demandada es 
la señora KATTIA PATRICIA VILLALVA JÁCOME, portadora de la cédula de ciudadanía Nro. 050258514-5, a quien 
con el libelo de esta demanda y el auto recaído se le citará en el lugar de su domicilio que lo tiene ubicado en la calle 
Sucre, Sector Salcedo Centro, esto perteneciente al cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, como referencia es 
Junto a la Farmacia Sana Sana, Casa de 3 pisos de color crema, en su primer piso se encuentra un Local Comercial 
de venta de celulares, se desconoce su correo electrónico. El demandado es el señor JEFFERSON RODRIGO 
VILLALVA JÁCOME, portadora de la cédula de ciudadanía Nro. 050267475-7, a quien con el libelo de esta demanda 
y el auto recaído se le citará en el lugar de su domicilio que lo tiene ubicado en la Parroquia Santa Ana, perteneciente 
al cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, como referencia es una casa de color blanco de dos pisos, se desconoce 
su correo electrónico. 5.- La narración de los hechos detallados y pormenorizados que sirven de fundamento a las 
pretensiones, debidamente clasificados y numerados. 5.1 Del certificado de defunción emitido por la Dirección 
General de Registro Civil, Identificación y Cedulación vendrá a su conocimiento que mi padre el Sr. Hernán Rodrigo 
Villalva Silva falleció el 19 de diciembre del 2020 en la provincia de Pichincha, cantón Quito, parroquia San Juan, 
legalmente registrado el 21 de diciembre de 2020 en la Provincia de Cotopaxi, cantón Salcedo, parroquia San 
Miguel, bajo el Tomo 2, Página 4, Acta 4, teniendo como causa de fallecimiento Insuficiencia Respiratoria, COV2 
Positivo, Cáncer de Próstata. 5.2 Del certificado de defunción emitido por la Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación vendrá a su conocimiento que mi madre la Sra. Imelda Emperatriz Jácome Martínez 
falleció el 21 de diciembre del 2020 en la provincia de Pichincha, cantón Quito, parroquia San Juan, legalmente 
registrado el 22 de diciembre de 2020 en la Provincia de Pichincha, cantón Quito, parroquia Iñaquito, bajo el Tomo 
121, Página 32, Acta 32, teniendo como causa de fallecimiento COVID 19 VIRUS IDENTIFICADO. 5.2 Mediante 
escritura pública de Posesión Efectiva Pro- indiviso de fecha 1 de diciembre del 2021 ante la Notaria Primera del 
cantón Salcedo a cargo del Dr. Augusto Molina Viteri a favor de los herederos de Hernán Rodrigo Villalba Silva e 
Imelda Emperatriz Jácome Martínez quedando a su fallecimiento en calidad de únicos y universales herederos sus 
hijos llamados KATTIA PATRICIA, JEFFERSON RODRIGO Y KLEVER JAVIER VILLALBA JÁCOME, con derecho a 
suceder a los causantes en la UNIVERSALIDAD DE TODOS SUS BIENES E INMUEBLES: DERECHOS Y 
OBLIGACIONES TRANSMISIBLES, CUENTAS BANCARIAS Y OTROS BIENES, legalmente registrada el 18 de 
febrero del 2022 en el Registro de la Propiedad y Mercantil del GAD Salcedo bajo el N° 19 del Libro de SENTEN-
CIAS. (…) 6.- Los fundamentos de derecho que justifican el ejercicio de la acción, expuestos con claridad y 
precisión. Me amparo en el claro precepto legal del Art. 341 del Código Orgánico General de Procesos en Pleno 
Vigor al que en su parte pertinente refiere "Cualquier persona que tenga o presuma tener derecho sobre los bienes 
que se trate de inventariar, solicitará a la o el juzgador se forme inventario". 7.- El anuncio de los medios de prueba 
que se ofrece para acreditar los hechos: (…) 9.- La pretensión clara y precisa que se exige. Exijo que se realice el 
Inventario, avalúo y tasación siguiendo las normas procesales del claro precepto legal del Art. 342 y Art. 343 del 
Código Orgánico General de Procesos en pleno vigor, de los bienes muebles e inmuebles especificados en líneas 
anteriores pertenecientes al causante Sr. HERNAN RODRIGO VILLALBA SILVA Y LA Sra. IMELDA EMPERATRIZ 
JACOME MARTÍNEZ y que se aprobado por su autoridad en audiencia, además que se ordene su inscripción en el 
Registro de la Propiedad del GAD del lugar donde se encuentre cada propiedad. 10. La cuantía del proceso cuando 
sea necesaria para determinar el procedimiento. En el caso que nos ocupa la cuantía la fijo en la cantidad de 
250.000,00 dólares de los Estados Unidos de Norte América conforme a lo que establece el Art. 144 del Código 
Orgánico General de Procesos. Dejando a salvo que este valor cambie según el avalúo que realice el Perito que su 
autoridad designe. 11.- La especificación del procedimiento en que debe sustanciarse la causa. El procedimiento en 
el que se debe sustanciar la presente causa es el que se encuentra establecido en el numeral 4 del Art. 334 del 
Código Orgánico General de Procesos, siendo este el PROCEDIMIENTO VOLUNTARIO. (…) ” F)  Klever Javier 
Villalba Jácome y Ab. María Teresa Llanganate Q.   Mat. 05-2013-29 FORO, Ab. Julio Cesar Llanganate Q. Matr. 
05-2011-25 FORO, Ab. Gabriel Eduardo Sánchez Molina Matr. 05-2021-73 FORO. Auto: “UNIDAD JUDICIAL 
MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO. Salcedo, martes 7 de marzo del 2023, a las 
11h09. VISTOS: Continuando con la sustanciación de la presente causa, una vez que el peticionario ha dado 
cumplimiento a la providencia inmediata anterior. En lo principal: PRIMERO. La demanda presentada por VILLALBA 
JACOME KLEVER JAVIER, contiene los requisitos formales de los Arts. 142 y 143 del Código Orgánico General de 
Procesos; por lo que, se admite a trámite mediante procedimiento VOLUNTARIO. SEGUNDO. De conformidad a lo 
dispuesto en el segundo inciso del Art. 335 del Código Orgánico General de Procesos que refiere: “La o el juzgador 
calificará la solicitud. Si se admite la solicitud, la o el juzgador dispondrá la citación de todas las personas interesadas 
o de quienes puedan tener interés en el asunto. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo, la o el 
juzgador podrá requerir la información a la o el interesado, con respecto al domicilio o residencia y otros datos 
necesarios de quienes deban ser citados.”, cítese a VILLALVA JACOME KATTIA PATRICIA con cédula de 
ciudadanía N° 0502585144 y a VILLALVA JACOME JEFFERSON RODRIGO PATRICIA con cédula de ciudadanía 
N° 0502674757, con copia de la demanda y este auto, mediante la Oficina Técnica de Citaciones de esta Unidad 
Judicial, en los domicilios señalados por la parte actora, debiendo tomar en cuenta lo establecido en los Arts. 53, 54, 
55 y 63  del Código Orgánico General de Procesos. Cítese a los herederos presuntos y desconocidos de los 
fallecidos señor VILLALVA SILVA HERNAN RODRIGO (+) con cédula de ciudadanía N° 0500921119; y, señora 
JACOME MARTINEZ IMELDA EMPERATRIZ (+) con cédula de ciudadanía N° 0501027387, conforme lo establece 
el Art. 58 del Código Orgánico General de Procesos, se los deberá citar mediante uno de los periódicos de mayor 
circulación que se editan en la Ciudad de Latacunga por ser cabecera provincial; y, mediante una de las radiodifuso-
ra del cantón Salcedo, Provincia de Cotopaxi conforme lo establece el Art. 56 ibídem, para su efecto emítase los 
respectivos extractos judiciales. TERCERO. Una vez citada la parte demandada de conformidad con lo que dispone 
el Art. 341 del  Código Orgánico General de Procesos, declárase con lugar la facción y formación de los inventarios, 
avalúo y tasación de los bienes existentes en la sociedad de bienes, para su efecto, se designará  mediante sorteo 
al perito encargado de realizar la formación de inventarios, avalúo y tasación de bienes, cumpliendo con los previsto 
en el Art. 342 ibídem, para lo cual tanto la parte actora como la parte demandada prestarán las facilidades que el 
caso amerita. CUARTO. Agréguese a los autos los documentos que acompaña la parte actora. Continúe actuando 
en calidad de Secretaria de esta Unidad Judicial la Ab. Tania Rocio Molina Rivera en atención a la acción de 
personal, suscrita por el Director Provincial del Consejo de la Judicatura de Cotopaxi. CÍTESE Y CÚMPLASE.” f) Ab. 
Paul Fernando Flores Pazmiño. Juez (T) Auto: “UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL 
CANTÓN SALCEDO. Salcedo, lunes 10 de abril del 2023, a las 12h17. Agréguese al proceso el escrito presentado 
por el señor KLEVER JAVIER VILLALBA JÁCOME, proveyendo el mismo en lo principal se dispone: 1.- El artículo 
130 del Código Orgánico de la Función Judicial determina: “Es facultad esencial de las juezas y jueces ejercer las 
atribuciones jurisdiccionales de acuerdo con la Constitución, los instrumentos internacionales de derechos humanos 
y las leyes; por lo tanto deben: […] Convalidar de oficio o a petición de parte los actos procesales verificados con 
inobservancia de formalidades no esenciales, si no han viciado al proceso de nulidad insanable ni han provocado 
indefensión”.  Acogiendo el articulado y en razón de que en el Auto de calificación de la demanda de fecha Salcedo, 
martes 7 de marzo del 2023, a las 11h09, se ha indicado “SEGUNDO. De conformidad a lo dispuesto en el segundo 
inciso del Art. 335 del Código Orgánico General de Procesos que refiere: “La o el juzgador calificará la solicitud. Si 
se admite la solicitud, la o el juzgador dispondrá la citación de todas las personas interesadas o de quienes puedan 
tener interés en el asunto. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo, la o el juzgador podrá 
requerir la información a la o el interesado, con respecto al domicilio o residencia y otros datos necesarios de 
quienes deban ser citados.”, cítese a VILLALVA JACOME KATTIA PATRICIA con cédula de ciudadanía N° 
0502585144 y a VILLALVA JACOME JEFFERSON RODRIGO PATRICIA con cédula de ciudadanía N° 0502674757, 
con copia de la demanda y este auto, mediante la Oficina Técnica de Citaciones de esta Unidad Judicial, en los 
domicilios señalados por la parte actora, debiendo tomar en cuenta lo establecido en los Arts. 53, 54, 55 y 63 del 
Código Orgánico General de Procesos.”; siendo lo correcto “SEGUNDO. De conformidad a lo dispuesto en el 
segundo inciso del Art. 335 del Código Orgánico General de Procesos que refiere: “La o el juzgador calificará la 
solicitud. Si se admite la solicitud, la o el juzgador dispondrá la citación de todas las personas interesadas o de 
quienes puedan tener interés en el asunto. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo, la o el 
juzgador podrá requerir la información a la o el interesado, con respecto al domicilio o residencia y otros datos 
necesarios de quienes deban ser citados.”, cítese a VILLALVA JACOME KATTIA PATRICIA con cédula de 
ciudadanía N° 0502585144 y a VILLALVA JACOME JEFFERSON RODRIGO  con cédula de ciudadanía N° 
0502674757, con copia de la demanda y este auto, mediante la Oficina Técnica de Citaciones de esta Unidad 
Judicial, en los domicilios señalados por la parte actora, debiendo tomar en cuenta lo establecido en los Arts. 53, 54, 
55 y 63 del Código Orgánico General de Procesos.”; se convalida el Auto de calificación antes mencionado, 
consecuentemente se enmienda dicho error; y, en tal virtud las partes procesales estarán conforme lo dispuesto en 
el Auto inmediato anterior. Actúe la Ab. Tania Molina Rivera, en calidad de Secretaria, - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA-
SE.” f) Ab. Paul Fernando Flores Pazmiño. Juez (T) Lo que comunico para los fines de Ley, previniéndoles a los 
herederos presuntos y desconocidos de los fallecidos señor VILLALVA SILVA HERNAN RODRIGO (+); y, señora 
JACOME MARTINEZ IMELDA EMPERATRIZ (+), la obligación que tienen de señalar domicilio judicial en esta 
jurisdicción, para recibir sus futuras notificaciones; en caso de no hacerlo se procederá en su rebeldía. Salcedo, 
miércoles 26 de abril del 2023.- Certifico. Ab. Tania Rocio Molina Rivera Secretaria (E) de la unidad judicial Multicom-
petente Civil con sede en el cantón Salcedo 

MOLINA RIVERA TANIA ROCIO
 SECRETARIA

17-18-19-VII-023    0001-15678
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EXTRACTO JUDICIAL DE CITACION
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMLPETENTE CIVIL DEL CANTON PUJILI 

EN EL JUICIO EJECUTIVO N' 05331-2022-00657 
PROPUESTO POR BANCO PICHINCHA CA EN CONTRA SISALEMA ZOTO VIVIANA NATALY Y OTROS, EN LA 
UNIDAD JUDICIAL  MULTICONPETENTE CIVIL DE PUJILI.

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL DE PUJILI. Pujilí, lunes 19 de septiembre del 2022, a las 11h23 
VISTOS.- En mi calidad de Jueza Titular de la Unidad Judicial Multicompetente con sede en el cantón Pujilí, según 
la resolución Nº 086-2012, expedida por el Pleno del Consejo de la Judicatura de Transición, de fecha 25 de julio del 
2012, nombrada y posesionada mediante resolución 169-2014 y acción de personal 0909-DPX-2018/VT vigente de 
fecha 4 de junio del 2018.- De conformidad con lo que determina el Art. 239 en concordancia con el Art. 244 del 
Código Orgánico de la Función Judicial. En virtud del sorteo electrónico realizado.- Avoco conocimiento de la 
presente causa.- En lo principal: 1.- La demanda presentada por el señor DR. JORGE EDUARDO PORRAS 
VILLACÍS, en su calidad de Procurador Judicial del señor MGS. JAIME MANUEL FLOR RUBIANES Representante 
Jurídico del Banco Pichincha C.A. por reunir los requisitos establecidos en los Arts. 142, 143 del Código Orgánico 
General de Procesos (en adelante COGEP) y Arts. 186 y 187 del Código de Comercio se la califica con los efectos 
del Art. 149 del COGP y por cumplir con el requisito de procedibilidad establecido en el Art. 349 del COGEP ya que 
se fundamenta en el pagaré a la orden, documento que constituye título ejecutivo, al tenor de lo previsto en los Arts. 
347 y 348 del COGEP puesto que contiene una obligación clara, pura, determinada y actualmente exigible, por lo 
que se califica y se admite a trámite mediante PROCEDIMIENTO EJECUTIVO; 2.- El Art. 76 numeral 7 literal a) de 
la Constitución de la República del Ecuador dispone: "En todo proceso en el que se determinen derechos y 
obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías 
básicas: (...) 7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: a) Nadie podrá ser privado 
del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento.", en aplicación de los Arts. 53, 54, y 55, del 
Libro II, Título I. Capítulo del Código Orgánico General de Procesos con la copia de la demanda, el anuncio de 
pruebas y el presente auto cítese a las demandadas señoras SISALEMA SOTO VIVIANA NATALY en calidad de 
deudora principal y TOCA ALCARRAZ VALERIA ESTEFANIA en calidad de deudora solidaria, en el lugar indicado 
en la demanda y en el croquis adjunto, sin perjuicio de hacerlo en el lugar donde fueran encontrados, conforme lo 
determina el Art. 53 y 54 del COGP, para el efecto de la citación para el efecto de conformidad con lo que determina 
el Art. 146 del Código Orgánico de la función Judicial en concordancia con el Art. 72 del Código Orgánico General 
de Procesos y por estar vigente la directriz de Deprecatorios virtuales dictada mediante Memorando 
CJ-DNGP-2018-0121-MC de fecha 10 de abril del 2018, envíese atento deprecatorio Virtual dirigido a uno de los 
señores Jueces de lo Civil con sede en el cantón Latacunga, con suficiente despacho en forma, ofreciendo reciproci-
dad en casos análogos, la parte actora dará las facilidades necesarias a fin de que se cumpla con la diligencia 
dispuesta - 3.- En aplicación de los artículos 355 y 333, numeral 3 del COGEP, se concede el término de QUINCE 
(15) DÍAS para que de contestación en los términos del Art. 151 del COGP, anuncie su prueba o presente alguna de 
las excepciones preceptuadas en los artículos 153 y 353 del citado código, señalen casilla judicial y correo electróni-
co en este Cantón Pujilí para recibir las notificaciones que le correspondan, bajo prevención que de no hacerlo se 
pronunciară inmediatamente sentencia y esa resolución no será susceptible de recurso alguno como lo determina el 
artículo 352 del COGEP: 4.- La prueba anunciada por las partes procesales se practicará en el momento procesal 
oportuno e incorpórese a los autos los documentos que se adjuntan de acuerdo a lo que determina el Art. 160 del 
COGEP; 5.- De conformidad con lo que determina el Art 144 del COGEP, téngase como fijada la cuantía; 6.- 
Conforme lo determina el Art. 66 del Código Orgánico General de Procesos, tómese en cuenta el correo electrónico 
jorgeporrasvi@yahoo.es señalado por el actor para recibir las notificaciones que le corresponda, asi como la calidad 
en la que comparece.- 7. Actué en calidad de Secretario encargado de esta Unidad Judicial Multicompetente el 
señor Abogado Magister Dario Celi Lozada, mediante acción de personal No. 1476-DPX-2022/AC de fecha 16 de 
septiembre del 2022, suscrito por el señor MSc. Mario Rios Dominguez, Director Provincial del Consejo de la 
Judicatura de Cotopaxi- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON 
SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ, PROVINCIA DE COTOPAXI. Pujilí, viernes 7 de octubre del 2022, a las 11h08. 
VISTOS: En lo principal: De conformidad a lo dispuesto en el Art. 169 de la Constitución del Ecuador, que dice. "El 
sistema procesal es un medio para la realización de la justicia... No se sacrificará la justicia por la sola omisión de 
solemnidades", y a lo dispuesto en el Art. 130 numeral 8 del Código Orgánico de la Función Judicial, que dice "Es 
facultad esencial de las juezas y jueces ejercer las atribuciones jurisdiccionales de acuerdo con la Constitución, los 
instrumentos internacionales de derechos humanos y las leyes; por lo tanto deben: 8. Convalidar de oficio o a 
petición de parte los actos procesales verificados con observancia de formalidades no esenciales, si no han viciado 
al proceso de nulidad insanable ni han provocado indefensión", se procede a CONVALIDAR el auto de fecha Pujilí, 
lunes 19 de septiembre del 2022, las 11h23, en la parte que dice: " [...] citese a la demandada señora SISALEMA 
SOTO VIVIANA NATALY en calidad de deudora principal siendo lo correcto "[...]  cítese a la demandada señora 
SISALEMA ZOTO VIVIANA NATALY en calidad de deudora principal [...]", quedando inalterable el contenido del auto 
en referencia.- Notifíquese. UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN Pujilí, 
PROVINCIA DE COTOPAXI. Pujilí, martes 11 de abril del 2023, a las 10h31 VISTOS. En lo principal. 1- Por cuanto 
el actor ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Auto de sustanciación inmediato anterior y por desconocer el 
domicilio de los demandados señores SISALEMA ZOTO VIVIANA NATALY en calidad de deudora principal y TOCA 
ALCARRAZ VALERIA ESTEFANIA en calidad de deudora solidaria, en virtud de que no se ha podido establecer 
domicilio alguno del demandado y además del juramento rendido realizado por la parte actora que consta a fs. 53 
de los autos, Cíteseles a las indicadas ciudadanas con el extracto de la demanda, el auto de calificación de la 
demanda y el presente auto; por medio de la prensa en uno de los diarios de mayor circulación que se editan a nivel 
nacional, por tres veces, a fin de que dentro de los veinte días posteriores a la última publicación y quince días más 
conforme el Art. 355 y 333 numeral 3 del COGEP contesten a la demanda y proponga excepciones de Ley, conforme 
así lo determina el Art. 56, 355, 151 del Código Orgánico General de Procesos. NOTIFÍQUESE.- F) LA SECRETA-
RÍA (E).-LO QUE COMUNICO PARA FINES DE LEY, CERTIFICO. 

Ab SILVANA CALVOPIÑA 
SECRETARIA

14-17-18-VII-023    0001-PLL

CITACIÓN JUDICIAL
EXTRACTO UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA MUJER NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA 
“AUTORIZACIÓN JUDICIAL O LICENCIA ART. 334 COGEP” 

JUICIO N°: 05202-2023-00550 
ACTORA: SUNTASIG CALERO NANCY JACQUELINE. 
DEMANDADO: Citación de los herederos presuntos y desconocidos de quien en vida fue el señor SUNATSIG 
CAIZA LUIS RAFAEL (+) 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. 
Latacunga, miércoles 31 de mayo del 2023, a las 16h42. VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa, en mi 
calidad de Juez Titular de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en el cantón 
Latacunga, provincia de Cotopaxi. En lo principal, dispongo: 1.- Una vez que se ha dado cumplimiento a lo ordenado 
en auto inmediato anterior, procedo a calificar la presente solicitud de AUTORIZACIÓN JUDICIAL O LICENCIA ART. 
334 COGEP, presentada por SUNTASIG CALERO NANCY JACQUELINE portadora de la cédula de ciudadanía N. 
0502746639 es clara, precisa y reúne los requisitos de Ley, establecidos en los artículos 142 y 143 del Código 
Orgánico General de Procesos, por lo que se la admite a trámite en PROCEDIMIENTO VOLUNTARIO, previsto en 
el artículo 334 del Código Orgánico General de Procesos. 2.- Por cuanto la parte actora señora SUNTASIG CALERO 
NANCY JACQUELINE ha rendido su declaración conforme el Artículo 56 del cuerpo normativo antes señalado se 
ordena la citación de los HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS de quien en vida fue el señor SUNATSIG 
CAIZA LUIS RAFAEL (+) mediante tres publicaciones que se efectuarán en fechas distintas, en un periódico de esta 
ciudad de Latacunga, efectuadas que fueren las publicaciones, transcurridos los términos antes señalados, se 
procederá conforme derecho corresponda. 3.- Téngase en cuenta la prueba anunciada por la parte actora, la misma 
que se evacuará en la audiencia respectiva. a) Incorpórese la documentación que adjunta, la misma que será 
valorada el día de la audiencia. b) El día de la audiencia recéptese la declaración de la legitimación activa, así como 
la declaración testimonial de LOURDES JACQUELINE SUNTASIG SUNTASIG, MARCO VINICIO ALBÁN 
SUNTASIG Y NORMA GRACIELA SUNTASIG SUNTASIG, misma que, declarará de conformidad a las preguntas 
que se realicen de forma oral; además, deberá estar asistida por un profesional del derecho. La defensa técnica del 
solicitante, bajo el principio de autorresponsabilidad de la prueba deberá garantizar la comparecencia de los mismos 
a través de la respectiva notificación que se remitirá a su casillero judicial en el término detallado y bajo las 
prevenciones de no asistencia determinados en el artículo 191 del COGEP. c) Se dispone que la Oficina Técnica de 
esta Unidad Judicial realice un estudio socio económico y entorno familiar del menor sujeto de protección, enfocado 
en la necesidad y la utilidad de la venta del bien, bienes o derechos y acciones individualizados en la demanda para 
el beneficio del menor como es la adecuación y mejoramiento de la situación económica. El informe respectivo será 
presentado en el término de diez (10) días. La legitimaria activa brindará todas las facilidades para este estudio, para 
lo que, se acercará a dicha dependencia para coordinar todo lo atinente para realizar dicha diligencia.  Adicionalmen-
te considérese los anuncios probatorios incorporados a la petición. Notifíquese y cúmplase. 

AB. MARÍA ESTHER CRUZ ROMERO 
SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA,MUJER,NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

17-18-19-VII-023    0001- 15673

¡¡ATENCIÓN!!
ANUNCIOS FALSOS DE TRABAJO

legitimidad de una oferta y  evitar caer en engaños:

Pedimos a la ciudadanía mantenerse informada a través 

Grupo Familia una compañía Essity, informa que personas ajenas a la 
organización han realizado anuncios falsos de trabajo, utilizando de forma 
fraudulenta el nombre de la compañía. 

Todas las vacantes laborales de la compañía están disponibles 
www.essity.com en la 

plataforma Job Opportunities.

Los procesos de selección se realizan de manera directa, 
sin intermediarios o terceros.

Essity NUNCA solicita o exige ningún aporte económico para 
participar o durante el proceso de selección.$

La compañía utiliza el correo institucional @essity.com para 
comunicarse. No maneja redes sociales, mensajería 
instantánea o correos particulares para contactarse con 
los aspirantes.

www.grupofamilia.com       Grupo Familia

0001-15665
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EXTRACTO JUDICIAL
NUMERO DE CAUSA: 05335-2023-00456

 
PROCEDIMIENTO: VOLUNTARIO 
ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE VENTA DE BIENES DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES Y, DE PERSONAS 
SOMETIDAS A GUARDA  
SOLICITANTE: ALCIVAR CHEVEZ TOMAS EDUARDO, JACOME NAUTA NACY VERONICA 
DEMANDADOS: A TODAS LAS PERSONAS INTERESADAS O DE QUIENES PUEDAN TENER INTERÉS EN EL 
ASUNTO, se les hace saber lo siguiente: 

La demanda en extracto es como sigue: FUNDAMENTOS DE HECHO.- a) Entre los comparecientes procreamos 
dos hijos que responden a los nombres de: ALEXIS EDUARDO ALCÍVAR JÁCOME de 19 años de edad y 
ANTHONY TOMAS ALCÍVAR JÁCOME, de 13 años de edad, los mismos que en la actualidad son titulares de 
derechos conforme a lo establecido en el Enumerado 4 del Código de la Niñez y Adolescencia. b) Es el caso Señor 
Juez, que  en uso de nuestras facultades en común acuerdo entre los comparecientes  otorgamos la  donación a 
favor de nuestros hijos ALEXIS EDUARDO ALCÍVAR JÁCOME y ANTHONY TOMAS ALCÍVAR JÁCOME, de 13 
años de edad, un lote de terreno signado con el número dos, con la superficie de 335 M2 con 81 cm2. Incluida las 
casas de vivienda existente y además construcciones anexas, ubicado en el sector urbano de la parroquia La 
Maná, provincia de Cotopaxi, (…). c) Nuestro hijo ALEXIS EDUARDO ALCÍVAR JÁCOME de 19 años de edad, en 
actualidad es titulare de derechos conforme a lo establecido en el Enumerado 4 numeral 2  y 5 del Código de la 
Niñez y Adolescencia,  como padres estamos obligados a la prestación alimentaria y educación por cuanto nuestro 
referido hijo carece de recursos propios y le dificulta dedicarse a una actividad productiva por cuanto se encuentra 
inmerso en el Reclutamiento de Aspirantes a Cadetes y Alumnos para la FUERZA ÁREA ECUATORIANA. d) 
Razones por la cual nos hemos visto en la imperiosa necesidad de vender   el lote de terreno signado con el 
número dos, con la superficie de 335 M2 con 81 cm2. Incluida las casas de vivienda existente y además construc-
ciones anexas, ubicado en el sector urbano de la parroquia La Maná, provincia de Cotopaxi, (…); en la que consta 
como COPROPIETARIO MEDIANTE DONACIÓN  nuestro hijo menor de edad de nombres ANTHONY TOMAS 
ALCÍVAR JÁCOME, de 13 años de edad. e) El producto dinerario de la futura venta de la propiedad en mención, 
solventarán, los gastos que demanda la educación superior ALEXIS EDUARDO ALCÍVAR JÁCOME de 19 años 
de edad, así como la continuidad de los estudios del menor ANTHONY TOMAS ALCÍVAR JÁCOME, de 13 años 
de edad cursa sus  estudios secundarios en la Unidad Educativa La Maná en 9 No. Año de Educación Básica.; es 
decir poder afrontar los gastos que demanda la educación, vivienda, salud, medicinas, vestimenta, vivienda para 
nuestros hijos titulares de este derecho. f) Considerando señor Juez que el menor ANTHONY TOMAS ALCÍVAR 
JÁCOME tiene el porcentaje del 50 % en calidad de copropietario, por derecho de donación sobre el bien inmueble 
señalado, SOLICITAMOS a usted se sirva conferirnos la autorización judicial para proceder a la venta del bien 
inmueble anteriormente descrito. LA PRETENSIÓN CLARA Y PRECISA QUE SE EXIJE. Con los antecedentes 
expuestos solicitamos a usted se sirva conferirnos la AUTORIZACIÓN JUDICIAL PARA PROCEDER A LA VENTA 
DEL BIEN INMUEBLE  signado con el número dos, con la superficie de 335 M2 con 81 cm2. Incluida las casas de 
vivienda existente y además construcciones anexas, ubicado en el sector urbano de la parroquia La Maná, 
provincia de Cotopaxi, circunscrito dentro de los siguientes linderos: Al Norte: con calle Pujilí, en nueve metros con 
sesenta centímetros, Sur: con terreno sobrante de la vendedora, que separa el estero Chipe, en diez metros con 
treinta centímetros, Este: con el lote No. Tres de Luz Amércia Ñauta, en treinta y cuatro metros con diez centíme-
tros, y Oeste: con lote No. Uno de la misma vendedora, en treinta y tres metros con cuarenta centímetros; 
mediante instrumento público celebrado ante la Notaria primera del Cantón La Maná, e inscrito bajo el Nro. 688 
del Registro de Propiedades del año 2020, y anotado con el Nro. 1100 del Libro de Repertorio con fecha 06 de 
Octubre del 2020; en la que consta como COPROPIETARIO MEDIANTE DONACIÓN nuestro hijo menor de edad 
de nombres ANTHONY TOMAS ALCÍVAR JÁCOME, de 13 años de edad;  FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
Fundamento mi demanda, en lo que estipulan los Arts. 297, 298, 418 del Código Civil.  PROVIDENCIA JUDICIAL.- 
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LA MANÁ, PROVINCIA DE 
COTOPAXI. La Maná, martes 27 de junio del 2023, las 12h47. VISTOS: Mgtr. Daniel Enrique Cango Aguirre, en 
mi calidad de Juez Titular de la Unidad Judicial Multicompetente Civil con sede en el cantón La Maná, Provincia 
de Cotopaxi,  creada mediante Resolución No. 143-2013 de fecha 23 de septiembre del 2013 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura, y resolución reformatoria  No. 98-2017 de fecha 26 de junio del 2017 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura, en  lo principal se dispone: PRIMERO.- La solicitud que antecede presentada por los 
señores Tomas Eduardo Alcivar Chevez; y, Nancy Verónica Jácome Nauta, en representación de su hijo Anthony 
Tomas Alcívar Jácome, es clara, precisa y cumple con los requisitos legales previstos en los artículos 142, 143 y 
335 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP), por lo que se califica y admite a trámite mediante 
PROCEDIMIENTO VOLUNTARIO; SEGUNDO.- De conformidad al Art. 76.7. a) de la Constitución de la República 
del Ecuador, que dispone que: “En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier 
orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: (…) 7. El derecho 
de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa 
en ninguna etapa o grado del procedimiento.”, y en atención al  Título I del Libro II del Código Orgánico General 
de Procesos, CÍTESE por tres veces en fechas distintas, con la demanda, el presente auto, a todas las personas 
interesadas o de quienes puedan tener interés en el asunto de acuerdo a la información proporcionada en la 
solicitud por un medio de comunicación de mayor circulación de la ciudad, esto es por la prensa, para lo cual por 
Secretaria emítase el extracto correspondiente.- Se le explicara a los demandados o a cualquier persona que 
tenga interés en ello, que tienen la facultad de oponerse  de manera fundamentada a la   demanda hasta antes de 
la convocatoria a audiencia con los requisitos establecidos en el Art. 151 y 152 del COGEP,  señalar domicilio 
judicial y correo electrónico en esta Jurisdicción, para futuras notificaciones bajo prevenciones que de no hacerlo 
se procederá conforme  el Art. 157 del Código Orgánico General de Procesos.- Publíquese la citación en la página 
Web de la Judicatura, dando cumplimiento al inciso final del Art. 53 del Código Orgánico General de Procesos  el 
cual conmina a que: “Toda citación deberá ser publicada en la página web del Consejo de la Judicatura, a través 
de los medios electrónicos y tecnológicos de los que disponga la Función Judicial”; TERCERO. ANUNCIO DE 
PRUEBAS.- Al tenor del Art. 146 inciso cuarto del COGEP reformado el  anuncio de pruebas realizado por la parte 
actora  descrito en su demanda de ser procedente se admitirán, contradecirán, practicaran y valoraran de 
conformidad con lo que establece el Art. 160 del Código Orgánico General de Procesos en su momento procesal 
oportuno.  En estricto apego a lo que dispone el Art. 159 inciso tercero del  Código Orgánico General de Procesos, 
en armonía con el Art. 169 inciso tercero que en su parte pertinente dispone:  Los medios de prueba anunciados 
y aquellos que fueron solicitados con auxilio judicial, deberán estar incorporados al proceso antes de la audiencia 
preliminar o única. Cuando se trate de derechos de niñas, niños y adolescentes, en materia de derecho de familia 
y laboral, la o el juzgador lo hará de oficio antes de la audiencia única, en al tenor del Art 9, 10, 11 del Código de 
la Niñez y Adolescencia a fin de establecer  la utilidad y necesidad de venta del bien conforme lo solicitado por la 
parte actora, para lo cual  cuéntese con la Oficina Técnica (Psicóloga y Trabajador Social) de esta Unidad Judicial,  
los cuales remitirán su informe en el término improrrogable de 10 días antes de la celebración de la audiencia  lo 
cual la parte interesada dará las facilidades que el caso amerite, por Secretaria remítase despacho suficiente y el 
oficio respectivo. CUARTO. NOTIFICACIONES.-  Tómese en cuenta el casillero judicial, correo electrónico 
señalado por la parte actora, así como la autorización conferida a su Patrocinadora Abg. Yessenia Mena Montero; 
QUINTO.- Actúe el Abg. Milton Patricio Chochos Astudillo en calidad de secretario encargado (RT) de esta 
judicatura, mediante acción de personal suscrito por la Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura de 
Cotopaxi. NOTIFÍQUESE y CUMPLASE.- 

AB. MILTON PATRICIO CHOCHOS ASTUDILLO 
SECRETARIO (RT)
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EXTRACTO 
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

CITACIÓN A: HEREDEROS DESCONOCIDOS DE LOS SEÑORES: SANTIAGO GUISHCAMAIGUA GUAMUS-
HIG Y ROSA MARÍA TARCO GUAMUSHIG 
JUICIO N°: 05333-2022-01573 
ACTORES: JOSE HUMBERTO GUILCAMAIGUA TARCO Y MARTHA CECILIA CONDOR TARCO 

CITACIÓN CON LA DEMANDA DE PROCEDIMIENTO  ORDINARIO EN CONTRA DE  LUIS ANIBAL GUILCA-
MAIGUA TARCO, LAURA MARÍA GUILCAMAIGUA TARCO, GERARDO HUILCAMAIGUA TARCO, LUIS 
EDUARDO GUILCAMAIGUA TARCO, NELSON LEONEL HUILCAMAIGUA TARCO, AIDA SUSANA GUILCA-
MAIGUA TARCO Y A ENMA ALICIA GUILCAMAIGUA TARCO, a través de su curadora JESSICA PAUILINA 
GUILCAMAIGUA TARCO y HEREDEROS DESCONOCIDOS DE LOS SEÑORES: SANTIAGO GUISHCAMAIGUA 
GUAMUSHIG Y ROSA MARÍA TARCO GUAMUSHIG 

CUANTIA: TREINTA Y TRES MIL TRECIENTOS VEINTE Y OCHO   DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS  (USD 33.328,88) 

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, viernes 10 de marzo del 2023, a 
las 15h55. VISTOS: Una vez que se ha cumplido con todos los requisitos previos ordenados en providencias 
anteriores, se procede a calificar la demanda, en los siguientes términos: 1.- DE LA PROCEDIBILIDAD: El Art. 146 
del Código Orgánico General de Procesos, determina: “Presentada la demanda, la o el juzgador, en el término 
máximo de cinco días, examinará si cumple los requisitos legales generales y especiales que sean aplicables al 
caso. Si los cumple, calificará, tramitará y dispondrá la práctica de las diligencias solicitadas”. Los actores JOSE 
HUMBERTO GUILCAMAIGUA TARCO Y MARTHA CECILIA CONDOR TARCO, han presentado una demanda la 
misma que contiene todos los requisitos determinados en el Art. 142 ibídem, así como ha adjuntado la documenta-
ción pertinente a su pretensión, conforme lo establece el Art. 143 de la antes mencionada ley; en consecuencia, se 
la califica como clara y precisa; al efecto, se dispone su sustanciación mediante el procedimiento ORDINARIO, 
contra HEREDEROS PRESUNTOS Y CONOCIDOS DE LOS SEÑORES: SANTIAGO GUISHCAMAIGUA 
GUAMUSHIG Y ROSA MARÍA TARCO GUAMUSHIG. 2.- DE LA CITACION: Cítese a los señores: 2.1.- LUIS 
ANIBAL GUILCAMAIGUA TARCO, LAURA MARÍA GUILCAMAIGUA TARCO, GERARDO HUILCAMAIGUA TARCO, 
LUIS EDUARDO GUILCAMAIGUA TARCO, NELSON LEONEL HUILCAMAIGUA TARCO, AIDA SUSANA GUILCA-
MAIGUA TARCO Y A ENMA ALICIA GUILCAMAIGUA TARCO, a través de su curadora JESSICA PAUILINA 
GUILCAMAIGUA TARCO, en calidad de HEREDEROS CONOCIDOS DE LOS SEÑORES: SANTIAGO GUISHCA-
MAIGUA GUAMUSHIG Y ROSA MARÍA TARCO GUAMUSHIG. en el lugar señalado en la demanda, ubicación que 
corresponde a la parroquia Ignacio Flores, cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, 2.2.- A LOS SEÑORES 
ALCALDE Y PROCURADOR SINDICO DEL GOBIERNO DESCENTRALIZADO DEL CANTON LATACUNGA, en el 
lugar donde ejercen sus funciones, esto es en ésta ciudad de Latacunga, en las oficinas de la Alcaldía de Latacunga, 
ubicada en la Sánchez de Orellana y General Maldonado; 2.3.- Por cuanto se solicita la prescripción Extraordinaria 
de Dominio de un bien ubicado en zona rural cuéntese con el Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y 
Pesca, en las oficinas ubicadas en el Edificio El Rosal, calles Márquez de Maenza y Quito; Para lo cual remítase las 
respectivas boletas en las que se incluirán en cada una de las boletas de citación, las copias certificadas de todos 
los anexos del proceso, al señor citador de este cantón. Se le recuerda al señor citador, que para la citación debe 
considerar lo determinado en el Código Orgánico General de Procesos, en su Art. 55, sustituido en el Registro Oficial 
– Tercer Suplemente N° 245, de fecha martes de 7 de febrero del 2023. Que dispone: “Citación por boletas y por 
boletas electrónicas.- Si no se encuentra personalmente a la o el demandado, se le citará por medio de tres boletas 
que se entregarán en días distintos y seguidos en su domicilio, residencia, lugar de trabajo o asiento principal de sus 
negocios a cualquier persona de la familia. Si no se encuentra a persona alguna a quien entregarlas, se fijarán en la 
puerta del lugar de habitación, de este particular el citador dejará constancia fotográfica adjunta a las actas de 
citación. La citación por boletas a la o al representante legal de una persona jurídica se hará en el respectivo 
establecimiento, oficina o lugar de trabajo, en días y horas hábiles, entregándolas a uno de sus dependientes o 
empleados, previa constatación de que se encuentra activo. De no encontrarse persona alguna o no recibir 
respuesta en los lugares detallados en el presente inciso, el citador procederá a dejar las boletas de citación fijadas 
en la puerta o debajo de esta, o en un sitio de visible del establecimiento, para lo cual deberá FOTOGRAFIAR su 
diligencia y adjuntarla a sus actas de citación. El señor citador de este cantón en su acta de citación hará constar 
que además de las boletas de citación que le entrega a la persona que cita, le hace entrega de las copias certificadas 
de los documentos adjuntados al proceso y adjuntará la FOTOGRAFIA que ordena la ley, en el caso de citación por 
boleta; además, debe considerar que la citación será a DIAS SEGUIDOS. Conforme al Art. 53 inciso último del 
Código Orgánico General de Procesos, publíquese en la página web del Consejo de la Judicatura, a través de los 
medios electrónicos y tecnológicos correspondientes, la citación a los demandados: LUIS ANIBAL GUILCAMAIGUA 
TARCO, LAURA MARÍA GUILCAMAIGUA TARCO, GERARDO HUILCAMAYGUA TARCO, LUIS EDUARDO 
GUILCAMAIGUA TARCO, NELSON LEONEL HUILCAMAYGUA TARCO, AIDA SUSANA GUILCAMAIGUA TARCO 
Y A ENMA ALICIA GUILCAMAIGUA TARCO, a través de su curadora JESSICA PAUILINA GUILCAMAIGUA TARCO. 
2.4.- Cítese a los herederos DESCONOCIDOS DE LOS SEÑORES: SANTIAGO GUISHCAMAIGUA GUAMUSHIG 
Y ROSA MARÍA TARCO GUAMUSHIG, según el juramento rendido, en un medio de comunicación escrita de amplia 
circulación en éste cantòn Latacunga, publicaciones que se realizarán en tres fechas distintas y contendrá un 
extracto de la demanda y de ésta providencia. 3.- DE LA CONTESTACION: De conformidad con lo que establece el 
Art. 291 del COGEP, que dice: " Presentada y admitida la demanda, la o el juzgador ordenará se cite al o a los 
demandados en la forma prevista en este Código.", así como el Art. 291 Inciso segundo del mismo cuerpo de leyes 
que manifiesta “La o el demandado tendrá treinta días para presentar su contestación a la demanda. Este término 
se contará desde que se practicó la última citación, cuando las o los demandados son varios. Si al contestarla, se 
reconviene al actor, la o el juzgador en los tres días siguientes notificará y concederá a la o al actor el término de 
treinta días para contestarla.”, por las normas expuestas, se dispone que los señores: LUIS ANIBAL GUILCAMAI-
GUA TARCO, LAURA MARÍA GUILCAMAIGUA TARCO, GERARDO HUILCAMAIGUA TARCO, LUIS EDUARDO 
GUILCAMAIGUA TARCO, NELSON LEONEL HUILCAMAIGUA TARCO, AIDA SUSANA GUILCAMAIGUA TARCO, 
ENMA ALICIA GUILCAMAIGUA TARCO, a través de su curadora JESSICA PAUILINA GUILCAMAIGUA TARCO; los 
HEREDEROS DESCONOCIDOS, Los representantes del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón 
Latacunga y el representante del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, en el término de 
TREINTA DIAS, de citados contesten la demanda la misma que deberá contener los requisitos determinados en el 
142 y 143 del COGEP, en lo que le sea pertinente conforme lo determina el Art. 151 ibídem. 4.- DEL ANUNCIO DE 
MEDIOS DE PRUEBA: La parte accionante ha realizado anuncio de medios de prueba los mismos que de ser 
procedente su admisibilidad se resolverá en audiencia preliminar que se convocará. 5.- OTRAS DISPOSICIONES: 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 146, inciso 5to, del Código Orgánico General de Procesos, que señala; 
“…El juez dispondrá la inscripción en el registro correspondiente, de las demandas que versen sobre dominio o 
posesión de inmuebles o de muebles sujetos a registro, así como también de las demandas que versen sobre 
demarcación y linderos, servidumbres, expropiación, división de bienes comunes y acciones reales inmobiliarias…”, 
por lo que, se dispone la inscripción de la presente demanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón 
Latacunga, para el efecto remítase el oficio y copias certificadas correspondientes. 5.1. Tómese en cuenta el correo 
electrónico señalado por la parte actora para recibir futuras notificaciones.- NOTIFÍQUESE y CÍTESE. 

AB. EDDY GOMEZ ALVAREZ 
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA
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EXTRACTO JUDICIAL

NUMERO DE CAUSA: 05335-2023-00219 
PROCEDIMIENTO: ORDINARIO 
ASUNTO: PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 
ACTOR: SOLIS OCAÑA MARLENE 
DEMANDADOS: DORA PIEDAD MARTINEZ REYES, FIDEL ELICIO MARTINEZ REYES, GRACIELA ESMELIN-
DA MARTINEZ REYES, OLIVA IMELDA MARTINEZ REYES,  SEGUNDO APARICIO MARTINEZ REYES, 
NAPOLEON ROVINSON MARTINEZ REYES, KLEBER EDUARDO MARTINEZ PEÑAFIEL, EDID ALEJANDRO 
MARTINEZ PEÑAFIEL, BERTHA MARITZA MARTINEZ PEÑAFIEL, JOSE OSWALDO ESTRADA ARBOLEDA, 
YOLANDA CARMELINA MARTINEZ REYES; y, HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDS DE GRICELIO 
APARICIO MARTINEZ SARABIA y BENILDE REYES SARABIA.

A los herederos presuntos y desconocidos de quienes en vida se llamaron GRICELIO APARICIO MARTINEZ 
SARABIA y BENILDE REYES SARABIA., se les hace saber lo siguiente: La demanda en extracto es como sigue: 
FUNDAMENTOS DE HECHO.- 5.1.- a.- es el caso señor juez que  vengo en  posesión  real de un lote de terreno 
de OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y DOS METROS CON CINCUENTA ( 8.142.50 m2) de superficie, situado en 
el sector conocido como el “Relleno”, recinto el “Triunfo “, Comuna Chipe Hamburgo, del Cantón La Mana, 
Provincia de Cotopaxi,  cuyos linderos son los siguientes:   Al Norte: Vía al Triunfo, en 61,46 metros. Al Sur:  con 
terrenos del Grupo Wong en 54 metros. Al Este: con propiedad de Fidel Martínez, en 131,54 metros. Al Oeste: con 
propiedad de Oswaldo Estrada, en 154, 69 . Conforme el croquis que acompaño a la presente.  b.- desde el 5 de 
enero del año 2005  he mantenido posesión tranquila, continua, en forma ininterrumpida, pacifica, publica,  en 
calidad de  propietaria,  con ánimo de señora y dueña por más de 16 años  a la fecha de la presentación de esta 
demanda del indicado lote de terreno, señalando que el bien inmueble que me encuentro en posesión pacifica 
ininterrumpida lo tengo construido  con mi esfuerzo de trabajo  y peculio varias edificaciones  en la que consta una 
casa de habitación la que forma  mi hogar, en la cual está dividida en sala y dormitorio para la compareciente y mi 
familia, otra es la cocina y el comedor, he excavado un pozo donde extraemos el agua para el consumo y para 
nuestro aseo, una letrina, una construcción  pequeña donde vive una de mis hijas, una edificación en donde pasan 
unos chanchos , todo lo cual podrá ser apreciado por su señoría el momento  que se proceda con la Inspección  
el mencionado inmueble, en definitiva aquí he constituido mi hogar en el   cual he criado a mis hijas, viviendo en 
este lugar como lo mencione en líneas anteriores por más de 16 años, sin interferencia de ninguna naturaleza 
demostrado en todo momento animo de señora  y dueña.  c.- Además, en el lote descrito he cultivado productos 
propios de la zona como son: cacao, plátano, yuca, maíz, varios árboles frutales como arboles de naranjas, de 
mandarinas, y limones, achotillos, aguacate, zapote entre otros. LA PRETENSIÓN CLARA Y PRECISA QUE SE 
EXIJE. 9.1.- Que, previo al trámite legal pertinente en Sentencia se sirva declararme dueña y propietaria del 
indicado bien inmueble materia de la Litis y singularizado en el libelo de mi demanda, por haber operado a mi favor 
la Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de dominio.  FUNDAMENTOS DE DERECHO. La presente demanda se 
encuentra fundamentada en los Art. 66 numeral 23 y 26 de la Constitución de la República del Ecuador en 
concordancia con los numerales 1, 2 y 5 del Art. 240 del Código Orgánico de la Función Judicial, 289 y 290 del 
Código Orgánico General de Procesos y lo establecido en los Arts. 603,715, 2398, 2410, 2411 y más pertinentes 
del Código Civil vigente.    PROVIDENCIA JUDICIAL.- UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON 
SEDE EN EL CANTÓN LA MANÁ, PROVINCIA DE COTOPAXI. La Maná, martes 23 de mayo del 2023, las 15h48. 
VISTOS: Una vez que se ha dado cumplimiento al auto que antecede en lo principal, se dispone: PRIMERO. 
CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA.- La demanda que antecede presentada por la señora SOLIS OCAÑA 
MARLENE, en contra de los señores DORA PIEDAD MARTINEZ REYES, FIDEL ELICIO MARTINEZ REYES, 
GRACIELA ERMELINDA MARTINEZ REYES, OLIVA IMELDA MARTINEZ REYES, SEGUNDO APARICIO 
MARTINEZ REYES, ROBINSON NAPOLEON MARTINEZ REYES, KLEVER EDUARDO MARTINEZ PEÑAFIEL, 
EDDY ALEJANDRO MARTINEZ PEÑAFIEL, BERTA MARITZA MARTINEZ PEÑAFIEL, JOSE OSWALDO 
ESTRADA ARBOLEDA, YOLANDA CARMELINA MARTINEZ REYES; y, HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCO-
NOCIDS DE APARICIO MARTINEZ SARABIA y BENILDE REYES SARABIA,  es clara, precisa y cumple con los 
requisitos legales previstos en los artículos 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP), por lo 
que se califica y se admite a trámite mediante PROCEDIMIENTO ORDINARIO determinado en el Art. 289 y 
siguientes del Código Orgánico General de Procesos (COGEP); SEGUNDO. CITACIÓN.- Se ordena la citación en 
el lugar y en la forma señalada por el actor a la parte demandada, para lo cual se adjuntará la demanda, copia 
certificada de los documentos adjuntos, anunciación de la prueba y este auto inicial, esto  de conformidad  con el  
Art. 76.7. a) de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “En todo proceso en el que se determinen 
derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes 
garantías básicas: (…) 7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: a) Nadie podrá 
ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento y Arts. 53, 54 y 55 del Código 
Orgánico General de Procesos (COGEP); 2.1.- Para la citación  a la parte  demandada DORA PIEDAD MARTINEZ 
REYES, FIDEL ELICIO MARTINEZ REYES, GRACIELA ERMELINDA MARTINEZ REYES, OLIVA IMELDA 
MARTINEZ REYES, SEGUNDO APARICIO MARTINEZ REYES, ROBINSON NAPOLEON MARTINEZ REYES, 
KLEVER EDUARDO MARTINEZ PEÑAFIEL, EDDY ALEJANDRO MARTINEZ PEÑAFIEL, BERTA MARITZA 
MARTINEZ PEÑAFIEL, JOSE OSWALDO ESTRADA ARBOLEDA, YOLANDA CARMELINA MARTINEZ REYES, 
realíceselo por intermedio de la oficina de citaciones,  de esta Judicatura, bajo responsabilidad de los citadores/as, 
conforme a lo previsto en el reglamento para la gestión de citaciones judiciales, expedido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura, ejecutoriado este auto, deberá concurrir en días y horas hábiles a una de las ventanillas de 
requerimientos de esta Unidad Judicial y proporcionar los ejemplares (copias) para la elaboración de las boletas 
de citación; la secretaría, ayudante judicial y citador de la Unidad Judicial, cumplan con los términos señalados en 
el Reglamento respectivo; hecho lo cual se dispondrá lo que en derecho corresponda.- El citador o funcionario que 
realice la citación deberá cumplir con lo dispuesto en el Art. 63 del Código Orgánico General de Procesos 
(COGEP), cerciorándose de la identidad de la persona citada y la determinación del lugar, fecha y hora de la 
citación, si existiere la negativa de la persona citada de firmar en la constancia, deberá sentar la correspondiente 
razón de sustento. Al momento de la citación a la parte demandada se le prevendrá de su deber procesal de 
comparecer a esta causa designando abogado patrocinador, el mismo que debe cumplir con lo establecido en el 
artículo 324 numeral 3 del Código Orgánico de la Función Judicial, señalar casillero judicial, domicilio judicial 
electrónico, correo electrónico de una o un defensor legalmente inscrito o el correo electrónico personal, para sus 
respectivas notificaciones, tal como lo prescribe el artículo 66 del Código Orgánico General de Procesos; 2.2.- 
Para la citación a los herederos presuntos y desconocidos de los causantes señores APARICIO MARTINEZ 
SARAVIA y BENILDE REYES SARAVIA, del  juramento rendido por la parte actora conforme lo dispone el Art. 56  
del Código Orgánico General de Procesos, realíceselo en la forma solicitada, esto es con el extracto y el presente 
auto cítese  mediante tres publicaciones en tres fechas distintas en un periódico de amplia circulación de este 
lugar. 2.3.- Publíquese la citación en la página Web de la Judicatura, dando cumplimiento al inciso final del Art. 53 
del Código Orgánico General de Procesos  el cual conmina a que: “Toda citación deberá ser publicada en la 
página web del Consejo de la Judicatura, a través de los medios electrónicos y tecnológicos de los que disponga 
la Función Judicial.”; TERCERO. ANUNCIO DE PRUEBAS.- Considérese el anuncio de los medios probatorios 
señalados en la demanda; para lo cual se observará lo previsto en los Art. 160, 161, 294.7 literal d) y demás 
pertinentes del Código Orgánico General de Procesos (COGEP), sobre la admisibilidad y práctica de prueba. 
Notifíquese a los testigos en el correo electrónico señalado por la parte actora. Con el anuncio de prueba de la 
parte actora, córrase traslado a la parte demandada, para que haga uso de su derecho a la “defensa” y la 
“contradicción”, contemplados en los artículos 76.7 y 168.6 de la Constitución de la República, en el momento 
procesal oportuno; CUARTO. CONTESTACIÓN.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 291 del Código Orgánico 
General de Procesos, se concede a la parte demandada el término de (30) TREINTA DÍAS, para que conteste la 
demanda en la forma establecida en el artículo 151 del mismo cuerpo normativo; QUINTO. AUDIENCIA.- Vencido 
el término de ley  se convocara a la Audiencia Preliminar conforme lo dispone el Art. 292 del Código Orgánico 
General de Procesos; SEXTO. OTRO INTERVINIENTE.- Conforme a la disposición General Decima del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización cuéntese en la presente causa con el 
ALCALDE Y PROCURADOR SÍNDICO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DEL 
CANTÓN LA MANÁ, para lo cual CÍTESE con todas las copias de Ley, en el lugar  señalado en la demanda por 
intermedio de la OFICINA DE CITACIONES de esta Judicatura; SEPTIMO. INSCRIPCIÓN.- En aplicación al Art. 
146  del Código Orgánico General de Procesos, previo a citarse a la parte demandada inscríbase la demanda en 
el Registro de la Propiedad del GAD Municipal del cantón La Mana, en el inmueble constante en el Certificado de 
Dominio, que adjunta como documento habilitante; para el efecto OFÍCIESE  al Registrador de la Propiedad del 
cantón La Maná, remítase copias de Ley por medio de Secretaría de esta Unidad Judicial; OCTAVO. NOTIFICA-
CIÓN Y AUTORIZACIÓN.- Tómese en cuenta la cuantía, el correo electrónico y casillero judicial señalado por la 
parte actora para posteriores notificaciones, así como la autorización conferida al profesional del derecho. 
Agréguese la documentación aparejada a la demanda; NOVENO. ACTUARIO JUDICIAL.- Siga actuando el Abg. 
Milton Chochos en calidad de secretario encargado (RT) de esta judicatura, mediante acción de personal suscrita 
por la Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura de Cotopaxi. NOTIFÍQUESE y CUMPLASE.-. OTRA 
PROVIDENCIA.- AUTO DE SUSTANCIACIÓN.- La Maná, miércoles 28 de junio del 2023, a las 08h09. VISTOS.- 
En lo principal se dispone: 1.- Por un lapsus calami en auto de sustanciación de fecha 23 de mayo del 2023, a las 
15h48, se hizo constar a los demandados como: GRACIELA ERMELINDA MARTINEZ REYES, ROBINSON 
NAPOLEON MARTINEZ REYES, KLEVER EDUARDO MARTINEZ PEÑAFIEL, EDDY ALEJANDRO MARTINEZ 
PEÑAFIEL, BERTA MARITZA MARTINEZ PEÑAFIEL, APARICIO MARTINEZ SARAVIA y BENILDE REYES 
SARAVIA, cuando lo correcto es: GRACIELA ESMELINDA MARTINEZ REYES, NAPOLEON ROVINSON 
MARTINEZ REYES, KLEBER EDUARDO MARTINEZ PEÑAFIEL, EDID ALEJANDRO MARTINEZ PEÑAFIEL, 
BERTHA MARITZA MARTINEZ PEÑAFIEL, GRICELIO APARICIO MARTINEZ SARABIA y BENILDE REYES 
SARABIA , de conformidad con lo determinado en el Art. 169 de la Constitución de la República del Ecuador que 
indica: “…EI sistema procesal es un medio para la realización de la justicia. Las normas procesales consagrarán 
los principios de simplificación, uniformidad, eficacia, inmediación, celeridad y economía procesal, y harán 
efectivas las garantías del debido proceso. No se sacrificará la justicia por la sola omisión de formalidades...”, 
concordante con el numeral 8 del Art. 130 del Código Orgánico de la Función Judicial que dice: “…Convalidar de 
oficio o a petición de parte los actos procesales verificados con inobservancia de formalidades no esenciales, si 
no han viciado al proceso de nulidad insanable ni han provocado indefensión...” y Art. 100 inciso 2 del Código 
Orgánico General de Procesos que señala: "…Los errores de escritura, como de nombres, de citas legales, de 
cálculo o puramente numéricos podrán ser corregidos, de oficio o a petición de parte, aun durante la ejecución de 
la sentencia, sin que en caso alguno se modifique el sentido de la resolución…", se subsana y se convalida dicho 
lapsus, quedando los demás datos inalterables. 2.- Intervenga en calidad de secretario encargado el señor Ab. 
Milton Chochos Astudillo de este despacho. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-La Maná, 07 de Julio del 2023 

AB. MILTON PATRICIO CHOCOS ASTUDILLO 
SECRETARIO (RT)
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 UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENE CIVIL
 CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO. 

Salcedo, lunes 19 de junio del 2023, a las 15h02.
EXTRACTO

Causa: COBRO DE PAGARE A LA ORDEN 
Actor/a: ABOGADO JORGE EDUARDO PORRAS VILLACIS, PROCURADOR JUDICIAL DEL BANCO PICHINCHA 
Demandado/a: TULMO ACHOTE LUZ CLARA 
Tramite. EJECUTIVO 
Juez: UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO 
Cuantía: TRES MIL SETECIENTOS SESENTA CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($ 3.760,50 USD) 
Juicio: 05332-2022-00852 

DEMANDA: “SEÑOR/A/ITA JUEZ/A DE LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL, CON SEDE EN EL 
CANTÓN SALCEDO: Dr. Jorge Eduardo Porras Villacis, Abogado en libre ejercicio profesional, Ecuatoriano, de 51 
años de edad, de estado civil casado, con domicilio en el barrio Nagsiche, de la parroquia de Mulalillo, dirección de 
oficina jurídica, en las cates <4de Mayo 26-05 y Bolívar, Edf. Carrillo, segundo piso, direcciones pertenecientes al 
cantón Salcedo, portador de la cedula de ciudadanía número O501638746, Matricula profesional del Foro de 
Abogados 05-2008-19, castla electrónica judicial: N° o501638746. correo electrónico jorgeporrasv@yaho.eS 
Procurador Judicial, del Representante Jurídico del Banco Pichincha CA., Doctor Magister Jaime Manuel Flor 
Rubianes, legalmente inscrito el nombramiento, en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 27 de Agosto del 2015, 
Número de Inscripción 13272, Ecuatoriano, 71 años de edad, cédula de ciudadanía Nro. 1701794412, con domicilio 
en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, estado civil casado, correo electrónico: sfyepez@pichincha.com 
PRIMERO: El Registro Único de Contribuyentes (RUC) de mi mandante, Banco Pichincha es: 1790010937001. 
SEGUNDO: DEMANDADAS Y CITACIONES.- La demandada es la señora: TULMO ACHOTE LUZ CLARA, con 
cédula de ciudadanía número 0550719405, en calidad de DEUDORA PRINCIPAL, a quien se la citará, en su 
domicilio ubicado en la vía a Llactahurco s/n y vía a Rumiquincha, de la Comunidad Llactahurco, perteneciente a la 
parroquia Cusubamba, del cantón Salcedo. Adjunto croquis domiciliario. Diligencia que se lo realizará mediante 
COMISIÓN enviada al señor Teniente Político de la parroquia Cusubamba. La dirección electrónica de la parte 
demandada desconozco. TERCERO: NARRACIÓN DE LOS HECHOS.-1. Del Pagare a la Orden: N° 
8002422180-00, que en original y copia adjunto, emitido y aceptado en el cantón Salcedo, el 17 de mayo del 2021, 
con vencimiento el 08 de mayo del 2023, por la cantidad de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTE AMÉRICA ($ 5.000,00 USD). 2. ACLARANDO, que existen abonos quedando como capital insoluto la 
cantidad de TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($ 3.359,38). 3. El préstamo fue en calidad de MICROCRÉDI-
TO, del Banco Pichincha, con el interés del 18,69 % anual (que corresponde a la tasa de interés efectiva anual del 
20,34 %), para 24 dividendos de cuotas, las mismas que han dejado de pagar desde la cuota 10, es decir tiene 
pagado hasta la cuota 9. 4. Crédito que se le otorgó a la cuenta N° 2204764512. Vendrá a su conocimiento que 
mencionada suma de dinero, adeuda de plazo vencido pese a los constantes requerimientos de mi Mandante, sin 
que hasta la  presente fecha haya  sido cancelada por la  parte hoy Accionada.  5. ACELERACIÓN DE PAGOS.- 
Conforme lo establece: a) En el Pagare a la Orden principal, en la parte pertinente dice: “…en caso de mora de una 
o varias cuotas de capital e intereses, o de una fracción de cuota, queda facultado el Banco para declarar de plazo 
vencido este pagaré, y exigir el pago anticipado de todo el capital…”. b)  En la LIQUIDACIÓN DE CARTERA, que en 
la parte inferior indica: “…del capital insoluto que se determina luego de la declaración de plazo vencido…”, 
documento emitido, el 25 de agosto del 2022, firmado por Cristina Enríquez Sánchez, Apoderada Especial del Banco 
Pichincha. (Debo indicar a su señoría, que es el único documento que emite el Banco Pichincha a nivel Nacional 
para las demandas) c) En la copia certificada de la Procuración Judicial, en la cláusula SEGUNDA.- PROCURA-
CIÓN JUDICIAL, en la página 5, línea 12, dice: “…a nombre del Banco Pichincha Compañía Anónima, declarar de 
plazo vencido las obligaciones…”; y, d) El Art. 348 inciso segundo, del Código Orgánico General de Procesos, en la 
parte que me atañe señala: “Se considerarán de plazo vencido las obligaciones cuyo vencimiento se haya anticipado 
como consecuencia de la aplicación de cláusulas de aceleración de pagos. Cuando se haya cumplido la condición 
o si esta es resolutoria, podrá ejecutarse la obligación condicional…” (lo negreado es mío).  Por lo expuesto y en la 
calidad que comparezco, DECLARO DE PLAZO VENCIDO, la totalidad de la obligación que mantiene con mi 
Mandante el Banco Pichincha C.A., la señora: TULMO ACHOTE LUZ CLARA, con cédula de ciudadanía número 
0550719405, en calidad de DEUDORA PRINCIPAL. CUARTO: FUNDAMENTOS DE DERECHO.-Fundamentamos 
la presente demanda, en lo que prescribe los Arts. 347.5, y 348 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP), 
en concordancia a lo que dispone el Art. 186, 187 del  Código  de Comercio. (...)  FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
Fundamento la presente demanda en lo que prescribe los Arts. 145, 347.5, y 348 Código Orgánico General de 
Procesos (COGEP), en concordancia a lo que disponen los Arts. 186 y 187 del Código de Comercio. (…)  SEXTO: 
LA PRETENSIÓN CLARA Y PRECISA QUE SE EXIGE. Con los antecedentes reclamo el pago de los siguientes 
rubros: a)          Al pago del capital insoluto del Pagare a la Orden, esto es, TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 
Y NUEVE CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA 
($ 3.359,38). b) Los intereses pactados, los de mora, de gracia; y, los que siguieren devengando hasta la total 
cancelación de la obligación; c) Las costas procesales, en las que se incluirán los honorarios profesionales de la 
defensa; SÉPTIMO: CUANTÍA.-La cuantía lo fijo en la suma de TRES MIL SETECIENTOS SESENTA CON 
CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($ 3.760,50 USD). 
Conforme liquidación de cartera que adjunto. (…) f). Abogado Jorge Eduardo Porras Villacis, Procurador Judicial del 
Banco Pichincha  UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO. 
Salcedo, viernes 23 de septiembre del 2022, a las 11h46. VISTOS  En mi calidad de Juez Temporal de la Unidad 
Judicial Multicompetente Civil con sede en el cantón Salcedo, nombrado mediante Resolución N° 119-2022 emitida 
por el Pleno del Consejo de la Judicatura y acción de personal N° 1280-DNTH-2022-SA que rige a partir del 01 de 
junio del 2022, AVOCO conocimiento de la presente causa.; y por el sorteo de Ley correspondiente, en lo principal 
considero: PRIMERO. La demanda que antecede, se califica de clara, precisa y reúne los requisitos legales 
previstos en el artículo 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos y se fundamenta en un Pagaré a la 
Orden girado por el valor de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 ($ 
5.000,00) documento que constituye título ejecutivo, al tenor de lo previsto en los artículos 347 y 348 del Código 
Orgánico General de Procesos, en concordancia con el Art 186 y siguientes del Código de Comercio, ya que 
contiene una obligación clara, pura, determinada y actualmente exigible; por lo que, se admite a trámite en  PROCE-
DIMIENTO EJECUTIVO. SEGUNDO. Se ordena la citación en la dirección proporcionada por la parte actora, a la 
demandada TULMO ACHOTE LUZ CLARA con cédula de ciudadanía N° 0550719405 en calidad de deudora 
principal, quien será citada mediante comisión librada al señor/a Teniente Político de la parroquia Cusubamba, 
cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, debiendo tomar en cuenta lo establecido en los Arts. 54, 55 y 63 del Código 
Orgánico General de Procesos; para lo cual se adjuntará copia de la demanda, copia de los documentos adjuntos y 
este auto inicial. TERCERO. En aplicación del artículo 351 del Código Orgánico General de Procesos, practicada la 
citación, se concede el término de quince (15) días para que la demandada proponga alguna de las excepciones 
previstas en el artículo 353 Ibídem, bajo prevención que de no hacerlo se pronunciará inmediatamente sentencia 
conforme el Art. 352 de la norma invocada; CUARTO. Téngase en cuenta el anuncio de prueba presentado por la 
parte actora, la misma que será considerada su admisibilidad en el momento procesal oportuno, conforme lo 
preceptúa el Art. 160 del COGEP, que determina: “Admisibilidad de la prueba. Para ser admitida, la prueba debe 
reunir los requisitos de pertinencia, utilidad, conducencia y se practicará según la ley, con lealtad y veracidad. La o 
el juzgador dirigirá el debate probatorio con imparcialidad y estará orientado a esclarecer la verdad procesal. En la 
audiencia preliminar o en la segunda fase de la audiencia única la o el juzgador rechazará de oficio o a petición de 
parte la prueba impertinente, inútil e inconducente…”.  QUINTO. Tómese en cuenta la casilla judicial y correo 
electrónico perteneciente a la defensa  de la parte actora. Actué en calidad de Secretaria de esta Unidad Judicial la 
Ab. Tania Rocio Molina Rivera en atención a la acción de personal, suscrita por el señor Director Provincial del 
Consejo de la Judicatura de Cotopaxi. CÍTESE y CÚMPLASE. UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 
CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO. Salcedo, martes 16 de mayo del 2023, a las 15h54. VISTOS: Avoco 
conocimiento de la presente causa, en calidad de Juez Encargado, del despacho del Abogado Paul Fernando 
Flores, Juez Temporal de la Unidad Judicial Multicompetente Civil con sede en el cantón Salcedo, en virtud de la 
Acción de Personal No. 0577-DPX-2023/XA, se fecha 08/05/2023, suscrita por la Abogada Patricia Ventimilla, 
Director Provincial del Consejo de la Judicatura de Cotopaxi, en lo principal: Continuando con la tramitación de la 
causa, una vez que la parte actora ha dado cumplimiento a lo ordenado en decreto próximo anterior, amparado en 
lo determinado en el artículo 56.1 del Código Orgánico General de Procesos, dispongo: Citar a la demandada señora 
TULMO ACHOTE LUZ CLARA, por la prensa, mediante tres publicaciones que se realizaran en fechas distintas en 
un periódico de amplia circulación de la ciudad de Latacunga, provincia de Cotopaxi; la publicación contendrá un 
extracto de la demanda, el auto de calificación, y esta providencia. Actué en calidad de secretaria encargada la 
Abogada Taipe, en atención a la acción de personal N° 0526-DPX-2023/XA, de fecha 25 de abril del 2023. 
NOTIFÍQUESE.- Lo que comunico para los fines de Ley, previniéndole al Demandado la obligación que tiene de 
señalar domicilio judicial en esta jurisdicción para recibir sus futuras notificaciones; en caso de no hacerlo se 
procederá en su rebeldía. CERTIFICO. 

MORALES TAIPE TANIA PATRICIA 
SECRETARIA

14-17-18-VII-023    0001-PLL



Desde la segunda semana de julio, 
la niñez en compañía de los padres 
de familia, fueron parte de la inau-
guración del Centro Vacacional 
Activo del Ministerio del Deporte, 
cuyo objetivo es llenar de diversión 
y entretenimiento el tiempo libre 
de los más pequeños de la casa, 
motivándolos a aprovechar positi-
vamente las vacaciones del 
régimen escolar sierra Amazonía.
‘A todos los que participan desde 
hoy en los vacacionales quiero 
decirles y asegurarles que ¡Los 
sueños están para cumplirse! 
Tengo la certeza de que de aquí 
ustedes se propondrán muchos 
objetivos y metas planteadas. ¿Por 
qué no pensar que entre ustedes 

están nuestros futuros campeones 
olímpicos?”, expresó la viceminis-
tra, Daniela Quiroz, quien inaugu-
ró oficialmente la iniciativa que se 
desarrolla a nivel nacional en Quito 
(Centro Activo Matriz), Petroecua-
dor, Cuenca y la Cancha Sintética El 
Juncal, en Imbabura. 

Por su parte, Juan Fernando Cárde-
nas, director de Administración de 
Instalaciones Deportivas indicó que 
‘los cursos vacacionales tendrán 
una duración de tres semanas y son 
totalmente gratis con una participa-
ción aproximada de 500 inscritos a 
escala nacional’, también felicitó a 

los padres de familia, a los niños por 
tomar la decisión de participar del 
curso en este primer módulo que 
durará hasta el 28 de julio.
El acto estuvo matizado con la 
presentación de los canes de la 
Policía Nacional y de una activa-
ción socio deportiva que contó con 
interacción de los presentes. Rafae-
lla Ortiz, niña de 12 años, beneficia-
ria del curso vacacional expresó que 
está muy emocionada por iniciar las 
actividades deportivas y quiere 
aprender de muchos deportes que 
no había practicado antes.
Las actividades que desarrollan los 
beneficiarios durante el vacacional 
son: fútbol, baloncesto, ecuavóley, 
tenis de campo, tenis de mesa, depor-
tes de contacto, bailoterapia, ejerci-
cios funcionales, defensa personal, 
juegos tradicionales.
Las inscripciones para el segundo 
módulo (31 de julio al 18 de agosto) 
inició el 10 de julio a través de www.-
deporte.gob.ec. ¡En el Vacacional 
Activo 2023 le decimos NO al seden-
tarismo, SI a la diversión y el movi-
miento! KP/Ministerio del Deporte. 
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EMPLEOS EMPLEOS
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• Espacio para construir.
• Planos proporcionados por el Campo 

Santo para la edificación. 
• Sector: Las Hiedras

• Espacio destinado para 13 cuerpos. 
• Capacidad: 9 cuerpos / 4 restos.

• Dimensiones: 2,50 de frente por 2.50 
de fondo.

• Área total: 6.25 m
• Derecho de utilización del espacio de 

forma permanente y perpetua.
• Seguridad las 24 horas.

• Parqueadero privado, capacidad para 
80 vehículos.

• Espacios transferibles y reutilizables.

Informes
Dirección: Nueva Panamericana E35 

Salache - La Argentina
Números: 0992872029 - 0962605854

CAMPO SANTO 
PARQUE DE LA PAZ

MAUSOLEOS

SE VENDE
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TERRENO
Ubicado en el barrio El Tejar 

(Parroquia Alaquez) área total 6.80m2

Informes: 0995 321 946 

VENDO CASA
EN EL CENTRO 

HISTÓRICO
 CALLE HERMANAS PAEZ.

INFORMES: 2800683 - 
0992609154

ER0001

EMPRESA DE FABRICACIÓN DE MUEBLES
requiere contratar 

UN ASISTENTE 
MANTENIMIENTO Y BODEGA  

Que posea experiencia en:
 Mantenimiento eléctrico y neumático de máquinas, 

equipos y herramientas industriales 
además de recibir y despachar materiales. 

Lugar de trabajo: Lasso – Latacunga. 
Interesados enviar su curriculum a 

alejandrafernandez@ecuacofre.com
auditoria@ecuacofre.com

15-17-18-19-20-VII-23 0001- 15677

BIENES RAÍCES BIENES RAÍCESBIENES RAÍCES

ARRIENDOS

REPARAMOS SU 
LAVADORA A DOMICILIO

Servicio Técnico dentro y fuera 
de la ciudad, de todas las marcas de 
lavadoras, secadoras, refrigeradoras, 

cocinas, aire acondicionado. 
Trabajo garantizado. 

REPUESTOS ORIGINALES
0994722803 - ING. VILLAMAR 

10-12-13-14-15-16-19-VI-023    0001- S/N

SE ARRIENDA
Casa número 3 

en el Conjunto Amazonas, 
ubicado en la Av. Amazonas 
y Pasaje Ángel de la Estrella.

Informes: 
0998 88 18 19 

10-VII-023    0001- 15630

SE ARRIENDA
Una linda oficina de 20m2 para 
todo tipo de negocio, consta de 

un baño, ubicado en los altos del 
Banco Pichincha, sector El Salto, 
calles Amazonas y Felix Valencia.

Informes: 0983 734 783 
o Whatsapp

5-6-7-8-10-11-12-VII-023    0001- 15593

SE ARRIENDA 
UN LOCAL

AMPLIO
En la ciudadela El Carmen

Informes: 
0983 481 271 PP
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Hermosa casa de una planta

 frente a la UTPL y Funeraria Nacional

 a pocos pasos del Ingreso a emergencias 

del Hospital General Latacunga.

INFORMES: 0999 815 783

IMPORTANTE EMPRESA 
GASTRONÓMICA
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Necesita 
UN CHEF, UN COCINERO 

Y UN MESERO 
con experiencia, 

indispensable responsabilidad.

INF.: 0992715086 - 0984494473 

SE NECESITA

11
-1

2-
V

II-
02

3 
   

00
01

-1
56

39

UN BODEGUERO 
Para trabajar en un almacén agrícola 

Y UNA PAREJA PARA TRABAJAR 
EN UNA CASA DE CAMPO, 

los dos trabajos para la ciudad de Latacunga. 

Informes:
 0987 460 415 

SE NECESITA
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Diseñadora Gráfica
para la ciudad de Latacunga.

Enviar su hoja de vida al correo: 
contabilidadmundo_trofeo@hotmail.com 

o comunicarse al teléfono: 
0963 330 703

VENDO
11 hectáreas de terreno 

en Pupaná Sur, parroquia 
de Guaytacama junto a la 
Hacienda Guaytacamito.
Informes: 0992 320 741 

04-05-...-22-VII-023    0001- 15581
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CURSO VACACIONAL
CHOCOLATERÍA PARA NIÑOS

Aprende a elaborar:
-  Paletas de chocolate
-  Hot choco bombas
-  Fresas chocolatada

-  Choco oreo

Lugar: Calle Guayaquil e Isla San Cristóbal 
(a pocos pasos de rotación mano negra)

Inversión: $38
Fecha: Lunes 17 de julio - Viernes 21 de julio 

Horario: 09:00 a 11:00 am

Informes al: 0987386531

VARIOS

12-VII-023   0001-15496

SE VENDE LOTE 
DE TERRENO

Ubicado en el barrio El Tejar 
(Parroquia Aláquez)
 área total 6.800m2

Informes:
 0995 321 946 

SE VENDE
CASA

De dos niveles 
en Sigchos

Informes: 0979983832

ARRIENDO
CASA INTERIOR

28-29-30-VI-023   5-6-7-8-VII-023   0001-15551

Independiente, 
con todos los servicios, 

para familia corta o estudiantes.

INFORMES: 0958 780 714
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SE VENDE CASA 
EN ZONA  DE SEGURIDAD 
570 m2 de terreno 400m3 de construcción 
Consta de Sala, comedor, cocina, estudio, 

zona de máquinas,bodega y baño, 
3 dormitorios, 3 y 1/2 baños, terraza,
 jardín, patio, garage para 6 carros

 Inf: 0996998582
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OFERTA DE EMPLEO
Empresa en expansión 

requiere incorporar a su equipo de trabajo 
1 CHEF DE COCINA 

1 PERSONA CON CONOCIMIENTOS 
EN PREPARACIÓN DE COMIDA RÁPIDA

2 MESERAS/ MESEROS 
Interesados enviar su hoja de vida al correo:

ing_jessych1219@yahoo.es 
o contactarse al 0998136423

11-12-VII-023   0001- 15644

Se requiere contratar 
VENDEDOR CON EXPERIENCIA 

en ventas de productos 
de consumo masivo

Requisitos
Edad: entre 20 a 35 años

Sexo: Masculino 
Que cuente con movilización propia "moto"

Que resida en la ciudad de Latacunga. 
Interesados enviar su hoja de vida al correo: 

karla574@hotmail.com

VENDO CASA
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Sector Las Bethlemitas 340m2 
de terreno y 220m2 de construcción, 

4 habitaciones, sala, comedor, cocina, 
proyección para segundo piso, garaje. 

$110.000 negociables.

Informes: 0987 336 487

VENDO
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Propiedad en Belisario Quevedo 
9 hectáreas, 2 casas de vivienda, 

acabados de primera, agua de riego 
24 horas, chancheras, oficinas, galpón, 
propiedad ganadera y agrícola, ordeño 

mecánico, casa de cuidadores.

INFORMES: 0987 336 487
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PRECIO 
DE OPORTUNIDAD 
$ 59.000 DOLARES 

CALLE EL INDEPENDIENTE 
AREA DE CONTRUCCION 

88.48m
2 PISOS, 3 DORMITORIOS, 

BAÑO FAMILIAR,
 SALA - COMEDOR, COCINA, 
BODEGA, BAÑO DE VISITAS, 

PATIO POSTERIOR CON 
LAVANDERIA Y PARQUEADERO.

INFORMES AL: 099 984 5554

SE VENDE
ULTIMA CASA EN 

NIAGARA MIRADOR 
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¡ESTAMOS 
CRECIENDO!

Importante finca 
en el sector de TOACAZO 

está en busca de incorporar un

VENDEDOR SENIOR 
Requisitos: 

• Cartera de clientes propia
• Experiencia previa de 2 añños en venta de flores.

• Manejo del inglés. 
Ofrecemos:

• Beneficios de Ley 
• Remuneración extra de acuerdo a resultados.

Envíanos tu CV a:
 gerencia@miraclegarden.ec

 personasytalento@miraclegarden.ec
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Muertes violentas relacionadas al 
crimen se incrementan en Cotopaxi   

Con corte hasta los primeros días 
de julio de 2023, en la provincia se 
registran 18 muertes violentas. El 
año anterior hubo 11 hasta esta 
misma fecha. La mayoría de 
decesos están relacionados con 
violencia criminal.  

En el cantón Sigchos no se registran 
muertes violentas.  

En la provincia se registra un incre-
mento de siete muertes violentas. 
Con corte al 2 de julio de 2023, 
existen 19 decesos. El año anterior, 
hasta esta misma fecha se registra-
ron 16.  
 Hugo Arroyo, jefe (s) de Policía de 
la subzona Cotopaxi, informó que 
el aumento está relacionado con 
violencia criminal. Es decir: ajuste 
de cuentas entre grupos de delin-
cuencia organizada (GDO), “domi-
nar el territorio” para la venta y 
consumo de droga, robos u otros.  
 Las muertes violentas registradas 
durante este año en los siete canto-
nes de Cotopaxi se dividen de la 
siguiente manera: En Latacunga 6; 
en La Maná 4; en el distrito El 
Danzante, (Pujilí y Saquisilí) 3; en 
Salcedo 3, en Pangua 2 y en el 
cantón Sigchos no existe ningún 
caso, según cifras compartidas por 
la Policía Nacional.  
 El oficial de Policía, explicó que las 
muertes violentas se dividen en: 
interpersonal, (femicidios, agresio-
nes, litigios de tierras u otros) 
social o criminal.   
 La última muerte violenta en la 
provincia, ocurrió la madrugada 
del domingo 2 de julio, en La 

Maná. Un sujeto apuñaló a su 
víctima para robarle al salir de una 
discoteca. El hombre quedó herido, 
pero horas después se confirmó su 
deceso.  

A decir de Arroyo, el incremento de 
las muertes violentas, es conse-
cuencia de la ola delictiva que se 
vive a nivel nacional. Cada provin-
cia refleja diferentes índices de 

acuerdo a su realidad. En Cotopaxi, 
la presencia del Centro de Privación 
de Libertad (CPL) Cotopaxi, aumen-
tó la inseguridad, según los habitan-
tes de esta provincia.  

(P)


